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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 242 

DE 2016 CÁMARA
-
-

Bogotá, D. C., 29 de junio de 2016
Doctor
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
Presidente Comisión III
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Ponencia para Segundo Debate al Proyecto 

de ley número 242 Cámara, por medio de la cual se 

-

-
.

Respetado señor Presidente:
En atención a la designación que me ha sido otorga-

da por la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Cons-
titucional Permanente de la Cámara de Representantes, 
para ser el ponente en Segundo Debate, me permito 
presentar ante la H. Plenaria de la Corporación que us-
ted preside, los argumentos que soportan la ponencia 
en relación con el proyecto de la referencia.

De conformidad con lo preceptuado en nuestra 
Constitución Política en sus artículos 157.3 y 160 inci-
so 3 y en el Reglamento del Congreso Ley 3ª de 1992, 

974 de 2005, pongo a consideración de la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes la presente po-
nencia favorable para segundo debate al Proyecto de 
ley número 242 de 2016, descrito anteriormente, para 

que se continúe con el trámite legislativo correspon-
diente, iniciativa que fue presentada por los honorables 
Representantes a la Cámara doctores María Regina 
Zuluaga Henao, Wilson Córdoba Mena, Santiago Va-
lencia Gonzales, Margarita María Restrepo A., Espe-
ranza Pinzón de Jiménez, Hugo Gonzales Medina, Ciro 
Ramírez Cortés, Tatiana Cabello Flórez, Rubén Darío 
Molano P., Fernando Sierra Ramos, Álvaro Prada Ar-
tunduaga, Marcos Díaz Barrera y Carlos Alberto Cuero 
Valencia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Descripción del proyecto

I. El referido proyecto corresponde a una propues-
ta que busca hacer posible que las empresas de -

 nacionales entren a ser intermediarios cambiarios 

esenciales para el desarrollo económico como el expor-
tador, sin embargo hoy en día esto no es posible debido 
a que la normatividad existente no lo permite. Podría 
pensarse que el encargado de cambiar esta situación 
sería el Banco de la República, que es la entidad que 
regula este tema debido a la potestad reglamentaria que 
le otorgó la Ley 31 de 1992 en su artículo 16; sin em-
bargo esta creencia no es del todo cierta. Lo anterior se 
debe a que a pesar del poder reglamentario que goza el 
Banco Central al momento de determinar quiénes son 
intermediarios cambiarios, debe seguir los parámetros 
dados por la Ley 9ª de 1991 (norma reformada por la 

en el artículo 8° de dicha norma que establece lo si-
guiente:

es quien debe reformar la norma anteriormente citada 
en primera instancia, para que posteriormente el Ban-
co de la República pueda cambiar su regulación y así 
permitir la entrada de las empresas de  como 
intermediarios; sin este cambio legislativo el Banco 
Central no podrá tener en cuenta a las empresas de -

. Con este objetivo en mente se pasará a presentar 
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las distintas formas como podría llegar a ser reformado 
este artículo y sus implicaciones.

Mediante una Ley expedida por el Congreso Nacio-

de 1991, incluyendo a las empresas de  que 
estén bajo la vigilancia de la Superintendencia de So-
ciedades.

Por lo tanto, se propone que el texto del literal a) del 

a) Que se trate de entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o empresas 
de  que estén bajo la vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades.

En este caso la norma haría referencia explícita y 
clara a las empresas de  que son vigiladas por 
la Superintendencia de Sociedades.

La reforma al artículo 8° de la Ley 9ª de 1991 se 

que se pasarán a exponer a continuación:
1. Igualdad en las condiciones para las empresas de 

 extranjeras y nacionales:
Una de las regulaciones más importantes del ámbito 

cambiario es la Resolución Externa número 8 del 2000. 

en octubre de 2011, presenta especial importancia en 
este caso ya que establece lo siguiente:

“Los residentes en el país podrán vender, con o sin 
responsabilidad de su parte, a los intermediarios del 
mercado cambiario, a entidades del exterior que de-
sarrollen actividades de  de exportación o a 
otros no residentes, los instrumentos de pago en mone-
da extranjera recibidos del comprador del exterior por 
sus exportaciones, canalizando a través del mercado 
cambiario el producto de la venta”.

La norma anteriormente mencionada permite a los 
exportadores nacionales la posibilidad de vender ins-
trumentos de pago no solo a los intermediarios del mer-
cado cambiario, sino a empresas de  extranje-
ras que estén fuera del país y a otros no residentes. Lo 

efectúan de manera exclusiva contratos de  y 
otros no residentes pueden realizar prácticas cambia-
rias, cosa que hoy no se le permite a las empresas de 

 nacionales, ya que no son considerados como 
intermediarios del mercado cambiario. Por esto, con la 
propuesta, lo que se busca es terminar con esta diferen-
ciación, y en sí esta discriminación, y de esta manera 
brindarle a las empresas nacionales la posibilidad de 
actuar y hacer las mismas operaciones que hoy en día 
tienen permitido realizar empresas que inclusive están 
fuera del control de las entidades nacionales de vigilan-
cia, como la Superintendencia.

2. Ventajas para el exportador colombiano
Hoy en día los pequeños exportadores tienen di-

pago, ya que los mismos no acostumbran ser de muy 
altos montos, por lo que no son atractivos para los ac-
tuales intermediarios del mercado cambiario, quienes 

-
termediación. A su vez, acceder a empresas de -

 extranjeras resulta dispendioso y costoso para este 

tipo de exportadores que, por lo general no cuentan con 

exportadores que se ven rechazados actualmente se 
 

nacionales como intermediarios, ya que estas compa-
ñías acostumbran a tratar transacciones de valores no 
tan altos y que se acomodan a sus formas de negocios. 

-
queños exportadores, quienes van a poder vender sus 
instrumentos de pago en moneda extranjera de manera 
más fácil y accesible, y así podrán obtener mayor liqui-
dez una ventaja que parecía reservada para los grandes 
exportadores.

III. Pasos a seguir por el Banco de la República des-
pués de la reforma

el artículo 8° de la Ley 9ª de 1991, estos deben ser los 
cambios que el Banco de la República podría, y además 
tendría que realizar a la Resolución Externa número 8 
del 2000, para que las empresas de  nacionales 
puedan ser consideradas intermediarios cambiarios:

1. Reforma al artículo 58:
-

diarios cambiarios autorizados, por lo que en este lis-
tado deberán añadirse las empresas cuyo objeto social 
exclusivo sea realizar negocios de . El artículo 
debería quedar así:

“Son intermediarios del mercado cambiario los 
bancos comerciales, los bancos hipotecarios, las corpo-

comercial, la Financiera Energética Nacional (FEN), el 
Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. (Ban-

comisionistas de bolsa, las casas de cambio y las em-
presas de  vigiladas por la Superintendencia 
de Sociedades”.

Con este cambio se entenderá que las empresas de 
 vigiladas, también pueden realizar las activi-

dades descritas en el artículo 20 de la misma resolución 
y todas aquellas que se les permiten a los intermedia-
rios cambiarios.

2. Reforma al artículo 59:
Esta disposición es la que trata sobre las opera-

ciones autorizadas para los intermediarios cambiarios 
nombrados en el artículo 58. En este caso el mismo 
artículo se divide en dos, ya que señala operaciones 
permitidas para no u otro tipo de entidades según sus 
características. En este punto tendría que crearse una 

 
y esta norma debería ser parecida a la siguiente:

“Las empresas de  vigiladas por la Superin-
tendencia de Sociedades podrán realizar las siguientes 
operaciones de cambio: La compra de los instrumentos 
de pago en moneda extranjera de exportaciones”

PROPOSICIÓN
Por las razones anteriores, sometemos a conside-

ración de los honorables Representantes a la Cámara 
miembros de la Plenaria de esta corporación la presente 
ponencia para su aprobación en SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley número 242 de 2016 “Por medio de 

9ª de 1991, para permitir a las Compañías de -
 vigiladas por la Superintendencia de Sociedades 
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realizar operaciones de  como mecanismo de 

De los señores honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

242 DE 2016 CÁMARA

-

.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 

permitir que las compañías de  vigiladas por 
la Superintendencia de Sociedades realicen operacio-
nes de 

-
mizar dicho sector.

Artículo 2°. . Las dispo-
siciones contenidas en la presente ley se aplicarán solo 
a las compañías de  vigiladas por la Superin-
tendencia de Sociedades, las cuales podrán descontar 
facturas de venta o instrumentos de pago emitidas por 
sociedades domiciliadas en la República de Colombia 
y cuya deudora de las mismas sean empresas debida-
mente establecidas en el exterior.

Artículo 3°. . En consecuencia modifíquese 
el literal a) del artículo 8° de la Ley 9ª de 1991, el cual 
quedará así:

a) Que se trate de entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o empresas 
de  que estén bajo la vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades.

Artículo 4°. . La presente 
ley entrará a regir a partir de la publicación en el Diario 

sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES –  
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
(ASUNTOS ECONÓMICOS)

Bogotá, D. C., 29 de junio de 2016.
En la fecha se recibió en esta Secretaría la ponencia 

para segundo debate del Proyecto de ley número 242 de 
2016 Cámara, 

-

y 

se remite a la Secretaría General de la Corporación para 
su respectiva publicación en la Gaceta del Congreso, tal y 
como lo ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.

El subsecretario,

Bogotá, D. C., 29 de junio de 2016
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

1992 “Reglamento del Congreso” autorizamos el pre-
sente informe.

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA MARTES VEINTICUATRO (24) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 242 DE 2016 CÁMARA

 
 

-
 -

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 . . La presente ley tiene por 
objeto permitir que las compañías de r  vigi-
ladas por la Superintendencia de Sociedades realicen 
operaciones de or  como mecanismo de nan-
ciaci n con empresas exportadoras con  de incen-
tivar y dinamizar d icho sector.

Artículo 2 . Ámbito . Las dis-
posiciones contenidas en la  presente ley se aplica-
rán solo a las compañías de  vigiladas por 
la Superintendencia de Sociedades, las cuales podrán 
descontar facturas de venta o instrumentos de pago 
emitidas por sociedades domiciliadas en la República 
de Colombia y cuya deudora de las mismas sean em-
presas debidamente establecidas en el exterior.

Artículo 3º. . En consecuencia modifí-
quese el literal a) del artículo 8 de la Ley 9 de 1991, 
el cual quedará así:

“a) Que se trate de entidades vigiladas por la Su-
perintendencia Financiera de  Colombia o empresas de 

 que estén bajo la vigilancia de La Superinten-
dencia de Sociedades”.

Artículo 4º. . La pre-
sente ley entrará a regir a partir de publicación en 
el , y quedan derogadas todas las nor-
mas que le sean contrarias.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
ASUNTOS ECONÓMICOS

Veinticuatro (24) de mayo dos mil dieciséis 
(2016).

En sesión de la fecha fue aprobado en Pri-

anteriores, el Proyecto de ley n ú m e r o  242 de 
2016 Cámara, 

-

previo 

anuncio de su votación en Sesión realizada el 
día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis 
(2016), en cumplimiento del artículo 8° del acto 
Legislativo 01 de 2003.

de Ley siga su curso legal en Segundo Debate en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.

Presidente,

T E X T O S  D E F I N I T I V O S
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2015 
CÁMARA – 164 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Marco 
-
-

, suscrito en la ciudad de Nueva York el 26 de ene-
ro de 2015

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “

, suscrito en la ciudad de Nueva York el 26 de ene-
ro de 2015. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1994, el -

, suscrito en la ciudad de Nueva York el 26 de ene-
ro de 2015, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará a la Republica de Colombia a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacio-
nal respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 15 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del día 14 de mayo de 2016, fue 

Cámara, 164 de 2015 Senado por medio de la cual se 
aprueba el “

-
, suscrito en la ciudad 

de que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 
Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión Plenaria 
número 147 de junio 14 de 2016, previo su anuncio en 
Sesión del día 13 de junio de 2016 correspondiente al 
Acta número 146. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 035 DE 2015 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . Por medio de la presente ley se 
establecen lineamientos generales en materia de siste-
mas de medición y costos de reconexión y reinstalación 
de servicios públicos domiciliarios, a partir de un nuevo 
arreglo institucional dentro del sector que contemple la 

-

Artículo 2º. Eliminado
Artículo 3º. 

. El Ministerio de Minas y Energía o 
quien haga sus veces adoptará las medidas necesarias 
para implementar el uso de sistemas de medición inte-
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mejorar la calidad y el control del servicio, y reducir 
los costos de prestación, entre otros.

deberá implementar el uso de estos sistemas, conside-
rando que por lo menos el 95% de los usuarios urbanos 
deberán ser atendidos con estos sistemas a más tardar 

mercados, por tipo de usuario y nivel de pérdidas, entre 
otros.

Corresponde a las entidades adscritas al Ministerio 
desarrollar las siguientes actividades:

e) La Unidad de Planeación Minero Energética 
recomendará al Ministerio de Minas y Energía y a la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas las carac-
terísticas y funcionalidades básicas de los sistemas de 
medición inteligente a utilizar.

f) La Comisión de Regulación de Energía y Gas 
adoptará los ajustes regulatorios a que haya lugar para 
remunerar los costos asociados y establecer las demás 
condiciones que sean necesarias para la implementa-
ción de los sistemas de medición inteligente. En todo 
caso, la regulación que expida la CREG deberá consi-

-

g) El Ministerio de Minas y Energía hará los ajustes 
a que haya lugar en la reglamentación técnica relacio-
nada con los sistemas que se ven afectados por la me-
dición inteligente.

tiempos de los que dispondrán las entidades del sector 
para la ejecución de las actividades señaladas en el pre-
sente decreto.

-
dologías de reenumeración de las actividades de dis-
tribución y comercialización para remunerar los siste-

usuario, incluso antes de que se cumplan los períodos 
tarifarios establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994.

Parágrafo 2º. Los sistemas de medición inteligente 
implementados deberán, al menos, tener la capacidad 
de limitar el consumo mínimo vital que se trata en el 
artículo 2º de esta ley, así como suspender y reconectar 
remotamente el servicio.

Artículo 4º Modifíquese el artículo 135 de la Ley 
142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 135. De la propiedad de las conexiones 
domiciliarias. La propiedad de las redes, equipos y ele-
mentos que integran una acometida externa y sistema 
de medición, serán de quien los hubiere pagado, si no 
fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al 
suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del 

Sin perjuicio de las labores propias de mantenimien-
to o reposición que sean necesarias para garantizar el 
servicio, las empresas no podrán disponer de las cone-
xiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores 
o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los 
procedimientos para imponer a los propietarios las ser-
vidumbres o la expropiación, en los casos y condicio-
nes previstos en la ley.

Artículo 5º. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1715 de 2014, así:

Artículo 10. Fondo de Energías no Convenciona-
. Crée-

se el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión 

que nutran este Fondo podrán ser aportados por la Na-
ción, entidades públicas o privadas, así como por orga-
nismos de carácter multilateral e internacional. Dicho 
Fondo será reglamentado por el Ministerio de Minas 
y Energía y administrado a través de un contrato de 

-
cial o totalmente, entre otros, programas y proyectos 
dirigidos al sector residencial de estratos 1, 2 y 3, en 
especial aquellos que posean sistemas de medición 
inteligente, tanto para la implementación de solucio-
nes de autogeneración a pequeña escala, como para la 

adecuación de instalaciones internas y remodelaciones 
arquitectónicas.

-
torías energéticas, adecuaciones locativas, disposición 

e interventoría de los programas y/o proyectos.

costo del proyecto con los ahorros económicos o ingre-
sos producidos.

Artículo 6º. Modifícase el numeral 16 del artículo 
14 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así (…):

14.16. Red interna. Es el conjunto de redes, tube-
rías, accesorios y equipos que integran el sistema de 
suministro del servicio público al inmueble después del 

propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema 
de suministro del servicio al inmueble a partir del re-
gistro de corte general, cuando lo hubiere.

Artículo 7°. Adiciónese un nuevo numeral 14.17A, 
al artículo 14 en el Título Preliminar Capítulo II de la 
Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

14.17A. Registro de Corte General. Mecanismo 
que permite desconectar del servicio a todos los inmue-
bles que se encuentran conectados a la misma instala-
ción eléctrica.

Artículo 8°. Eliminado.
Artículo 9º. Eliminado. 
Artículo 10. Modifícase el numeral 25 del artículo 

79 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así (…):
79.25. Sancionar a las empresas que no respondan 

en forma oportuna y adecuada las quejas, peticiones y 
reclamaciones de los usuarios, así como a aquellas que 
incurran en el incumplimiento en la prestación del ser-

-
ten contra los derechos de los mismos, de conformidad 
con lo establecido en la normatividad vigente.

Artículo 11. Modifícase el numeral 4 del artículo 80 
de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así (…):
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Artículo 4°. Modifícase el numeral 4 del artículo 
80 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

80.4. Sancionar a las empresas que no respondan 
en forma oportuna y adecuada las quejas, peticiones y 
reclamaciones de los usuarios, así como a aquellas que 
incurran en el incumplimiento en la prestación del ser-

-
ten contra los derechos de los mismos, de conformidad 
con lo establecido en la normatividad vigente.

Artículo 12. Adiciónese un Parágrafo al artículo 80 
de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así (…):

Parágrafo. Serán circunstancias de agravación para 
efectos de la graduación de la sanción, la persistencia 
en la conducta infractora; la existencia de antecedentes 
en relación con infracciones al régimen de protección 
del usuario frente al abuso de posición dominante o con 
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órde-
nes de las autoridades de competencia.

Artículo 13. Modifícase el artículo 96 de la Ley 142 
de 1994, el cual quedará así (…):

Artículo 96. Otros cobros tarifarios. Quienes pres-
ten servicios públicos domiciliarios podrán cobrar un 
cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para 
la recuperación de los costos en que incurran. Dicho 
cobro procederá siempre y cuando el prestador haya 
ejecutado efectivamente la actividad de reconectar o 
reinstalar el servicio.

En caso de mora de los usuarios en el pago de los 
servicios, podrán aplicarse intereses de mora sobre los 
saldos insolutos previstos en el Código Civil.

fórmulas tarifarias para estimular a las empresas de ser-
vicios públicos domiciliarios de energía, gas natural y 
acueducto a hacer inversiones tendientes a facilitar a 

energía o el agua, si tales inversiones tienen una tasa de 
-

ción de los recursos en condiciones de mercado.

que deberán pagar los usuarios por concepto de la re-
conexión o de reinstalación para el restablecimiento 
del servicio, teniendo en cuenta las particularidades 
de cada servicio y previo análisis de costos reales, así 

costos para la ejecución de estas actividades por parte 
del prestador.

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 

reinstalación para el restablecimiento del servicio, las 
Comisiones de Regulación, deberán expedir los actos 
administrativos correspondientes, dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la publicación de la presente 
ley.

Artículo 14. Eliminado.
Artículo 15. Adiciónese un nuevo artículo en el Tí-

tulo VIII Capítulo III de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así (…):

Artículo 140A. Pago oportuno. El pago oportuno 
será aquel que se realiza de forma oportuna en el mes 
de facturación, independientemente de la fecha de cor-
te del periodo de facturación, salvo que exista reclama-
ción o recurso interpuesto. 

Parágrafo 1°. En caso de reclamación por mayor 

con su obligación de pago dentro de los términos pres-
critos, la Empresa prestadora del servicio expedirá una 
nueva factura, tomando como base de liquidación el 
promedio de los tres (3) últimos periodos facturados, 

-
didor. Resuelta la petición y de acuerdo a la decisión, 
la Empresa liquidará el saldo a su favor o descontará el 
mayor valor pagado por el usuario, en la cuenta inme-
diatamente posterior, según corresponda.

Parágrafo 2°. Si el usuario o suscriptor incumple 
la obligación de pagar dentro del término oportuno de 
cada servicio facturado, el prestador de servicios pú-

de dicha decisión mediante Aviso en los términos de la 
Ley 1437 de 2011, informando la fecha en que llevará 
a cabo la suspensión y el hecho de que con antelación 
a que esta se realice podrá acreditar haber efectuado el 
pago correspondiente.

Parágrafo 3°.
la medida de suspensión pone en peligro la vida de 
personas especialmente protegidas por la Constitución 
Política, se abstendrá de adelantar la medida, deberá 
garantizar el mínimo vital del servicio, y acudir a otras 
modalidades de prestación y cobro del servicio.

Parágrafo 4°. Las deudas derivadas de la prestación 
de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutiva-
mente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo 
la jurisdicción coactiva por las empresas industriales y 
comerciales del Estado prestadoras de servicios públi-
cos o los municipios prestadores directos. La factura 

representante legal de la entidad, prestará mérito ejecu-
tivo de acuerdo con la normatividad legal vigente. Lo 
anterior, se aplica a las facturas del servicio de energía 
eléctrica con destino al alumbrado público.

Artículo 16. Modifícase el artículo 142 de la Ley 
142 de 1994, el cual quedará así (…):

Artículo 142. Restablecimiento del servicio. Para 
el restablecimiento del servicio, si la suspensión o corte 
fueron imputables al usuario, este debe eliminar su cau-
sa y pagar los costos en los que la empresa incurra para 
su restablecimiento, de acuerdo a las tarifas estableci-
das por las Comisiones de Regulación, por concepto de 
reconexión o reinstalación, según sea el caso.

La reinstalación o reconexión del servicio deberá 
realizarse dentro de las 36 horas continuas siguientes al 
momento en que el suscriptor o usuario haya cumplido 
con las obligaciones que prevé este artículo.

Cuando la causa de la suspensión haya sido la falta 
de pago, el usuario deberá pagar los montos adeudados 
y el importe de la reconexión o reinstalación, directa-
mente en los puntos de pago que el prestador deberá 
disponer especialmente para tal efecto, de manera que 
el término establecido en este artículo comenzará a 
contarse desde el momento en que dicho pago sea pre-
sentado.

Parágrafo 1º. El servicio deberá reinstalarse inme-
diatamente, aún sin haberse eliminado la causa de la 
suspensión o sin que se hayan pagado los costos de re-
conexión o reinstalación, cuando se evidencie o se noti-

riesgo la vida de personas con tratamiento privilegiado 
frente a la Constitución y la ley.
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Parágrafo 2º. Si la empresa de servicios públicos 
no reinstala el servicio en el plazo estipulado en el inci-
so segundo de este artículo, deberá reembolsar al usua-
rio en la próxima factura, el 50% del valor cancelado 
por concepto de reinstalación.

Parágrafo 3º. El incumplimiento de la obligación 
establecida en el parágrafo 1º anterior, se considerará 
conducta grave y dará lugar a la imposición de la san-
ción correspondiente por parte de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios.

Artículo 17. Eliminado.
Artículo 18. Modifíquese el artículo 145 de la Ley 

142 de 1994, el cual quedará así (…):
Artículo 145. Control sobre el funcionamiento de 

los medidores Las condiciones uniformes del contra-
to permitirán, tanto a la empresa como al suscriptor 

instrumentos de medición y obligarán a las partes a 

en virtud de ello, se permitirá a la empresa retirar tem-

su estado, siempre y cuando se garantice la continuidad 
en la prestación del servicio.

Parágrafo 1º. Las Comisiones de Regulación esta-
blecerán el procedimiento para retiro y cadena de cus-
todia del equipo de medida.

Parágrafo 2°. Cuando las empresas de servicios 
públicos estén en la obligación de realizar revisiones 
técnico-reglamentarias, para cumplir las condiciones 
exigidas en los instrumentos de medición, para la pres-

de un plazo prudencial, evitando excesos en cuanto al 
monto usualmente facturado del servicio y el tiempo 
de duración en las reparaciones. Las comisiones de re-
gulación reglamentarán en un término de 6 meses lo 
concerniente a la materia.

Parágrafo 3°. Para los casos en que a partir de las 
revisiones de que habla el parágrafo anterior se deba 

-
tará los mecanismos idóneos establecidos por las Co-
misiones de Regulación de Servicios Públicos, según 

el consumo registrado del suscriptor o usuario durante 
un período de facturación y sus promedios de consumo 
anteriores.

Parágrafo 4°. Cuando se realicen inspecciones de 
instalaciones internas en la prestación del servicio de 
energía, solo se entenderá realizada para acometidas 
del servicio y no para aplicar el censo de carga, el cual 
no podrá ser utilizado para efectos de facturar los con-
sumos que no se hayan facturado por problemas en la 
medición.

Parágrafo 5°. En materia de energía eléctrica, el 
censo de carga no podrá ser utilizado para efectos de 
facturar los consumos que no se hayan facturado por 
problemas en la medición.

Artículo 19. Adiciónese un nuevo artículo en el Tí-
tulo VIII Capítulo IV de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 145A. El Ministerio de Minas y Energía, 
el Ministerio de Vivienda, en lo que corresponda, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

y las Comisiones de Regulación de Servicios Públicos 
Domiciliarios deberán en un término de seis (6) meses, 
contados a partir de la promulgación de la presente ley, 
regular los máximos y mínimos en materia de costos 
por concepto de revisiones técnicas y todas aquellas 
revisiones que se puedan realizar a las instalaciones 
internas de los usuarios del servicio efectuadas por las 
empresas prestatarias o por cualquier organismo de 

desmesurados sobre esta tarifa.
Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 113 de la 

Ley 142 de 1994, el cual quedará así:
Artículo 113. Recursos contra las decisiones que 

. Salvo 
que esta Ley disponga otra cosa, contra las decisiones 
de los personeros, de los alcaldes, de los gobernadores, 
de los ministros, del Superintendente de Servicios Pú-
blicos, y de las comisiones de regulación que pongan 

-
so de reposición, que podrá interponerse dentro de los 

Pero cuando haya habido delegación de funciones, 
por funcionarios distintos al Presidente de la Repúbli-
ca, contra los actos de los delegados cabrá el recurso 
de apelación.

Durante el trámite de los recursos pueden comple-
tarse las pruebas que no se hubiesen alcanzado a prac-
ticar.

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 154 de la 
Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 154. De los recursos. El recurso es un acto 
del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a re-
visar ciertas decisiones que afectan la prestación del 
servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de 
negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y 
facturación que realice la empresa proceden el recurso 
de reposición, y el de apelación en los casos en que 
expresamente lo consagre la ley. 

No son procedentes los recursos contra los actos de 
suspensión, terminación y corte, si con ellos se preten-
de discutir un acto de facturación que no fue objeto de 
recurso oportuno.

El recurso de reposición contra los actos que resuel-
van las reclamaciones por facturación debe interponer-
se dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
conocimiento de la decisión. En ningún caso, proceden 
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cin-
co (5) meses de haber sido expedidas por las empresas 
de servicios públicos.

De los recursos de reposición y apelación contra 
los demás actos de la empresa que enumera el inciso 
primero de este artículo debe hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes a aquel en que la empresa 
ponga el acto en conocimiento del suscriptor o usuario, 
en la forma prevista en las condiciones uniformes del 
contrato.

Estos recursos no requieren presentación personal 
ni intervención de abogado aunque se emplee un man-
datario. Las empresas deberán disponer de formularios 
para facilitar la presentación de los recursos a los sus-
criptores o usuarios que deseen emplearlos. La apela-
ción se presentará ante la Superintendencia.
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Artículo 22. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción y promulgación en el , ex-
ceptuando el artículo 10, el cual entrará en vigencia 
en nueve meses contados a partir de la fecha de su 

-
do en el cual las Comisiones de Regulación deberán 
expedir la regulación pertinente. La presente ley 

deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 2 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2016, 

2015 Cámara, 

. 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta de 
Sesión Plenaria número 141 de mayo 31 de 2016, pre-
vio su anuncio en Sesión del día 25 de mayo de 2016 
correspondiente al Acta N° 140. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 193 DE 2015 
CÁMARA - 40 DE 2014 SENADO 

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL  
DEL ADMINISTRADOR AMBIENTAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. -
 El ejercicio profesional de la Administración 

Ambiental, debe ser guiado por criterios, conceptos 

tanto deberá estar ajustado a las disposiciones de las 
siguientes normas que constituyen su Código de Ética 
Profesional.

Parágrafo. El Código de Ética Profesional adoptado 
mediante la presente ley será el marco del comporta-
miento profesional del Administrador Ambiental y su 
violación será sancionada mediante el procedimiento 
establecido en el presente título.

CAPÍTULO II
De los deberes y obligaciones

Artículo 2°.  Son deberes gene-
rales de los Administradores Ambientales, los siguien-
tes:

a) Cumplir con los requerimientos, citaciones y de-
más diligencias que formule u ordene el Consejo Pro-
fesional de Administración Ambiental;

b) Custodiar y cuidar los bienes, valores, documen-
tación e información que por razón del ejercicio de 
su profesión, se le hayan encomendado o a los cuales 
tenga acceso; impidiendo o evitando su sustracción, 
destrucción, ocultamiento o utilización indebidos, de 

c) Permitir el acceso inmediato a los representantes 
del Consejo Profesional de Administración Ambien-
tal y autoridades de policía, a los lugares donde deban 
adelantar sus investigaciones y el examen de los libros, 
documentos y diligencias correspondientes, así como 
prestarles la necesaria colaboración para el cumplido 
desempeño de sus funciones;

d) Denunciar los delitos, contravenciones y faltas 
contra este Código de Ética, de que tuviere conocimien-
to con ocasión del ejercicio de su profesión, aportando 
toda la información y pruebas que tuviere en su poder;

e) Los demás deberes incluidos en la presente ley 
y los indicados en todas las normas legales y técnicas 
relacionados con el ejercicio de su profesión.

Artículo 3°.  Son prohi-
biciones generales a los Administradores Ambien-
tales:

a) Nombrar, elegir, dar posesión o tener a su servi-
cio, para el desempeño de un cargo privado o público 
que requiera ser desempeñado por profesionales de la 
administración ambiental, en forma permanente o tran-
sitoria, a personas que ejerzan ilegalmente la profesión;

b) Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de la 
profesión regulada por esta ley;

c) Solicitar o aceptar comisiones en dinero o en es-
pecie por concepto de adquisición de bienes y servicios 
para su cliente, sociedad, institución, etc., para el que 
preste sus servicios profesionales, salvo autorización 
legal o contractual;

d) Ejecutar actos de violencia, malos tratos, injurias 
o calumnias contra superiores, subalternos, compañe-
ros de trabajo, socios, clientes o funcionarios del Con-
sejo Profesional de Administración Ambiental;

obligaciones civiles, comerciales o laborales, que haya 
contraído con ocasión del ejercicio de su profesión o de 
actividades relacionadas con este;
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f) Causar, intencional o culposamente, daño o pér-
dida de bienes, elementos, equipos, herramientas o do-
cumentos que hayan llegado a su poder por razón del 
ejercicio de su profesión;

g) Incumplir las decisiones disciplinarias que im-
ponga el Consejo Profesional de Administración en su 
ejecución;

h) Participar en licitaciones, concursar o suscribir 
contratos estatales cuyo objeto esté relacionado con el 
ejercicio de la administración ambiental, estando incur-
so en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
que establece la Constitución y la ley;

i) Las demás prohibiciones incluidas en la presente 
ley y normas que la complementen y reglamenten.

j) Pasantías. El Consejo Profesional de Adminis-
tración Ambiental (Copaam) podrá establecer conve-
nios con las instituciones de educación superior, que 
ofrecen los programas de Administración Ambiental 
de acuerdo a las denominaciones de cada una de ellas, 

con el objeto de poner al servicio del medio ambiente 
los avances de la academia, la ciencia y la tecnología.

Artículo 4°. Deberes especiales de administrado-
res ambientales para con la sociedad. Son deberes es-
peciales:

a) Estudiar cuidadosamente el ambiente que será 
afectado en cada propuesta de tarea, evaluando los im-
pactos ambientales en los ecosistemas involucrados, 
urbanizados o naturales, incluido el entorno socioeco-
nómico, seleccionando la mejor alternativa para contri-
buir a un desarrollo ambientalmente sano y sostenible, 
con el objeto de lograr la mejor calidad de vida para la 
población;

b) Rechazar toda clase de recomendaciones en tra-
bajos que impliquen daños evitables para el entorno 
humano y la naturaleza, tanto en espacios abiertos, 

ambiental, tanto en corto como en largo plazo;
c) Ejercer la profesión sin supeditar sus conceptos 

o sus criterios profesionales a actividades partidistas;
d) Ofrecer desinteresadamente sus servicios profe-

sionales en caso de calamidad pública;
e) Proteger la vida y salud de los miembros de la co-

munidad, evitando riesgos innecesarios en la ejecución 
de los trabajos;

f) Abstenerse de emitir conceptos profesionales, sin 
tener la convicción absoluta de estar debidamente in-
formados al respecto;

g) Velar por la protección de la integridad del patri-
monio nacional.

Artículo 5°. -
 Son 

prohibiciones especiales:
a) Ofrecer o aceptar trabajos en contra de las dispo-

siciones legales vigentes, o aceptar tareas que excedan 
la incumbencia que le otorga su título y su propia pre-
paración;

-
mes, solicitudes de licencias urbanísticas, solicitudes 

de licencias de construcción y toda otra documenta-
ción relacionada con el ejercicio profesional, que no 
hayan sido estudiados, controlados o ejecutados per-
sonalmente;

c) Expedir, permitir o contribuir para que se expi-
dan títulos, diplomas, matrículas, tarjetas de matrícu-

-
sonas que no reúnan los requisitos legales o reglamen-
tarios para ejercer estas profesiones o no se encuentren 
debidamente inscritos o matriculados;

sellos, propagandas y demás medios análogos junto con 
el de personas que ejerzan ilegalmente la profesión;

Artículo 6°. -
 Son 

deberes de quienes trata este Código para con la digni-
dad de sus profesiones:

a) Respetar y hacer respetar todas las disposiciones 
legales y reglamentarias que incidan en actos de estas 
profesiones, así como denunciar todas sus transgre-
siones;

b) Velar por el buen prestigio de estas profesiones;

c) Sus medios de propaganda deberán ajustarse a las 
reglas de la prudencia y al decoro profesional, sin hacer 
uso de medios de publicidad con avisos exagerados que 
den lugar a equívocos sobre su especialidad o idonei-
dad profesional.

Artículo 7°. -
 

Son deberes de los profesionales para con sus colegas 
y demás profesionales de la administración ambiental:

a) Abstenerse de emitir públicamente juicios adver-
sos sobre la actuación de algún colega, señalando erro-
res profesionales en que presuntamente haya incurrido, 
a no ser de que ello sea dispensable por razones inelu-
dibles de interés general o, que le haya dado anterior-

actuaciones y errores, haciendo dicho profesional caso 
omiso de ello;

b) Obrar con la mayor prudencia y diligencia cuan-
do se emitan conceptos sobre las actuaciones de los de-
más profesionales;

c) Fijar para los colegas que actúen como colabora-
dores o empleados suyos, salarios, honorarios, retribu-
ciones o compensaciones justas y adecuadas, acordes 
con la dignidad de las profesiones y la importancia de 
los servicios que prestan;

d) Respetar y reconocer la propiedad intelectual de 
los demás profesionales sobre sus proyectos.

Artículo 8°. 
-

Son prohibiciones respecto de sus colegas:

a) Difamar, denigrar o criticar injustamente a sus 
colegas, o contribuir en forma directa o indirecta a per-
judicar su reputación o la de sus proyectos o negocios 
con motivo de su actuación profesional;

b) Usar métodos de competencia desleal con los co-
legas;
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cargos técnicos que deban ser desempeñados por los 
profesionales de que trata el presente Código, a per-
sonas carentes de los títulos y calidades que se exigen 
legalmente;

d) Proponer servicios con reducción de precios, lue-
go de haber conocido las propuestas de otros profesio-
nales;

e) Revisar trabajos de otro profesional sin conoci-
miento y aceptación previa del mismo, a menos que 
este se haya separado completamente de tal trabajo.

Artículo 9°. -

Son deberes para con sus clientes y el público en ge-
neral:

a) Mantener el secreto y reserva, respecto de toda 
circunstancia relacionada con el cliente y con los tra-
bajos que para él se realizan, salvo obligación legal de 
revelarla o requerimiento del Consejo Profesional res-
pectivo;

b) Manejar con honestidad y pulcritud los fondos 

exigidos por los trabajos a su cargo y rendir cuentas 
claras, precisas y frecuentes. Todo ello independien-
temente y sin perjuicio de lo establecido en las leyes 
vigentes;

c) Dedicar toda su aptitud y atender con la mayor 
diligencia y probidad, los asuntos encargados por su 
cliente;

d) Los profesionales que dirijan el cumplimiento 
de contratos entre sus clientes y terceras personas, son 
ante todo asesores y guardianes de los intereses de sus 
clientes y en ningún caso, les es lícito actuar en perjui-
cio de aquellos terceros.

Artículo 10. 
-

 Son prohibiciones a los profesionales respecto 
de sus clientes y el público en general:

a) Ofrecer la prestación de servicios cuyo objeto, 
por cualquier razón de orden técnico, jurídico, regla-
mentario, económico o social, sea de dudoso o imposi-
ble cumplimiento, o los que por circunstancias de ido-
neidad personal, no pudiere satisfacer;

-

ofrecidas por proveedores de equipos, insumos, mate-
riales, artefactos o estructuras, por contratistas y/o por 
otras personas directamente interesadas en la ejecución 
de los trabajos que proyecten o dirijan, salvo autoriza-
ción legal o contractual.

Artículo 11. -

 Son deberes de los profesionales 
que se desempeñen en funciones públicas o privadas, 
los siguientes:

a) Actuar de manera imparcial, cuando por las fun-
ciones de su cargo público o privado, sean responsables 

licitaciones o concursos.
Artículo 12. 

-

. Son prohibiciones cuando des-
empeñen funciones públicas o privadas, las siguientes:

a) Participar en el proceso de evaluación de tareas 
profesionales de colegas, con quienes se tuviese vincu-

-
mas de contratación pública, o vinculación societaria 
de hecho o de derecho. La violación de esta norma se 
imputará también al profesional que acepte tal evalua-
ción.

CAPÍTULO III
De las inhabilidades e incompatibilidades  

de los administradores ambientales  
en el ejercicio de la profesión

Artículo 13. -
. Incurrirán en faltas 

al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y por 
lo tanto se les podrán imponer las sanciones a que se 

a) Los profesionales que actúen simultáneamente 
como representantes técnicos o asesores de más de una 
empresa que desarrolle idénticas actividades y en un 
mismo tema, sin expreso consentimiento y autoriza-
ción de las mismas para tal actuación;

b) Los profesionales que en ejercicio de sus acti-
vidades públicas o privadas hubiesen intervenido en 
determinado asunto, no podrán luego actuar o asesorar, 
directa o indirectamente a la parte contraria en la mis-
ma cuestión;

c) Los profesionales no deben intervenir como peri-
tos o actuar en cuestiones que comprendan las inhabili-
dades e incompatibilidades generales de ley.

TÍTULO III
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Artículo 14  Se en-
tiende como falta que promueva la acción disciplina-
ria y en consecuencia, la aplicación del procedimiento 
aquí establecido, toda violación a las prohibiciones y al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades, al co-
rrecto ejercicio de la profesión o al cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por el Código de Ética Pro-
fesional adoptado en virtud de la presente ley.

Artículo 15.  El Consejo Pro-
fesional de Administración Ambiental podrá sancionar 
a los Administradores Ambientales responsables de la 
comisión de faltas disciplinarias, con:

a) Amonestación escrita;
b) Suspensión en el ejercicio de la profesión hasta 

por cinco (5) años;
c) Cancelación de la matrícula profesional, del cer-

matrícula profesional.
Artículo 16. . Los Adminis-

tradores Ambientales, a quienes se les compruebe la 
violación de normas del Código de Ética Profesional 
adoptado en la presente ley, estarán sometidos a las si-
guientes sanciones por parte del Copaam:

siempre y cuando el profesional disciplinado no regis-
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tre antecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplica-
ción de la sanción de amonestación escrita;

cuando el profesional disciplinado registre anteceden-
tes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la san-
ción de suspensión de la matrícula profesional hasta 
por el término de seis (6) meses;

-
ves, siempre y cuando el profesional disciplinado no 
registre antecedentes disciplinarios, darán lugar a la 
aplicación de la sanción de suspensión de la matrícula 
profesional por un término de seis (6) meses a dos (2) 
años;

-
ves, cuando el profesional disciplinado registre antece-
dentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la 
sanción de suspensión de la matrícula profesional por 
un término de dos (2) a cinco (5) años;

-
vísimas, siempre darán lugar a la aplicación de la san-
ción de cancelación de la matrícula profesional o de 
su no expedición para aquellos que la obtendrán por 
primera vez.

Artículo 17. -
 Será susceptible de sanción disciplinaria todo 

acto u omisión del profesional, intencional o culposo, 
que implique violación de las prohibiciones; incumpli-
miento de las obligaciones; ejecución de actividades 
incompatibles con el decoro que exige el ejercicio de 
la administración ambiental; el ejercicio de actividades 
delictuosas relacionadas con el ejercicio de la profesión 
o el incumplimiento de alguno de los deberes que la 
profesión o las normas que la rigen le imponen.

Artículo 18.  La 
-

marcada dentro de los siguientes elementos o condi-
ciones:

a) La conducta o el hecho debe haber sido cometido 
por un administrador ambiental, debidamente matricu-
lado o en ejercicio de su profesión;

b) La conducta o el hecho debe ser intencional o 
culposo;

c) El hecho debe haber sido cometido en ejercicio 
de la profesión o de actividades conexas o relacionadas 
con esta;

d) La conducta debe ser violatoria de deberes, pro-
hibiciones, inhabilidades o incompatibilidades inhe-
rentes a la profesión de la administración ambiental;

e) La conducta debe ser apreciable objetivamente y 
procesalmente debe estar probada;

f) La sanción disciplinaria debe ser la consecuencia 
lógica de un debido proceso, que se enmarque dentro 
de los postulados del artículo 29 de la Constitución Po-

-
blecido en la presente ley.

Artículo 19. -
 En la interpretación y aplicación del régimen 

disciplinario establecido prevalecerán, en su orden, 
los principios rectores que determina la Constitución 
Política, este Código y el Código Contencioso Admi-
nistrativo.

Artículo 20. 
 El Consejo Profe-

sional de Administración Ambiental determinará si la 
falta es leve, grave o gravísima, de conformidad con los 
siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad;
b) El grado de perturbación a terceros o a la sociedad;
c) La falta de consideración con sus clientes, patro-

nos, subalternos y, en general, con todas las personas a 
las que pudiera afectar el profesional disciplinado con 
su conducta;

d) La reiteración en la conducta;
e) La jerarquía y mando que el profesional discipli-

nado tenga dentro de su entidad, sociedad, la persona 
jurídica a la que pertenece o representa, etc.;

f) La naturaleza de la falta y sus efectos, según la 
trascendencia social de la misma, el mal ejemplo dado, 
la complicidad con otros profesionales y el perjuicio 
causado;

g) Las modalidades o circunstancias de la falta, te-
niendo en cuenta el grado de preparación, el grado de 
participación en la comisión de la misma y el aprove-

disciplinado;
h) Los motivos determinantes, según se haya pro-

cedido por causas innobles o fútiles, o por nobles y al-
truistas;

i) El haber sido inducido por un superior a come-
terla;

j) El confesar la falta antes de la formulación de car-
gos, haciéndose responsable de los perjuicios causados;

k) Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño 
o compensar el perjuicio causado, antes de que le sea 
impuesta la sanción.

Artículo 21.  
Se consideran gravísimas y se constituyen en causal 
de cancelación o no expedición de la matrícula profe-

Consejo, las siguientes faltas:
a) Derivar, de manera directa o por interpuesta per-

sona, indebido o fraudulento provecho patrimonial en 
ejercicio de la profesión, con consecuencias graves 
para la parte afectada;

b) Obstaculizar, en forma grave, las investigaciones 
que realice el Consejo Profesional de Administración 
Ambiental;

compromisos profesionales, cuando con tal conducta 
causen grave detrimento al patrimonio económico del 
cliente o se afecte, de la misma forma, el patrimonio 
público;

d) La utilización fraudulenta de las hojas de vida de 
sus colegas para participar en concursos, licitaciones 
públicas, lo mismo que para suscribir los respectivos 
contratos;

e) Incurrir en algún delito que atente contra sus 
clientes, colegas o autoridades de la República, siem-
pre y cuando la conducta punible comprenda el ejerci-
cio de la administración ambiental;
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f) Cualquier violación gravísima, según el criterio 
del Consejo, del régimen de deberes, obligaciones y 
prohibiciones que establecen el Código de Ética y la 
presente ley.

Artículo 22.  El 
Administrador Ambiental que con una o varias accio-
nes u omisiones infrinja varias disposiciones del Códi-
go de Ética Profesional o varias veces la misma dispo-
sición, quedará sometido a la que establezca la sanción 
más grave o, en su defecto, a una de mayor entidad.

Artículo 23. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito;
b) En estricto cumplimiento de un deber legal;
c) En cumplimiento de orden legítima de autoridad 

competente emitida con las formalidades legales.
Artículo 24.  El investigado 

tendrá acceso a la queja y demás partes del expediente 
disciplinario, solo a partir del momento en que sea es-
cuchado en versión libre y espontánea o desde la noti-

Artículo 25.  El Con-
sejo Profesional de Administración Ambiental deberá 
investigar y evaluar, tanto los hechos y circunstancias 
desfavorables, como los favorables a los intereses del 
disciplinado.

Artículo 26.  
Corresponde al Presidente del Consejo Profesional de 
Administración Ambiental, la dirección de la función 
disciplinaria, sin perjuicio del impedimento de interve-
nir o tener injerencia en la investigación.

Artículo 27. . El CPAA res-
petará y aplicará el principio de publicidad dentro de 
las investigaciones disciplinarias; no obstante, ni el 
quejoso, ni terceros interesados se constituirán en par-
tes dentro de estas.

CAPÍTULO II
Procedimiento disciplinario

Artículo 28.  El 
proceso disciplinario de que trata el presente capítulo 
se iniciará por queja interpuesta por cualquier persona 
natural o jurídica, la cual deberá formularse por escri-
to ante el Consejo Profesional de Administración Am-
biental.

Parágrafo 1°. No obstante en los casos de público 
conocimiento o hecho notorio y cuya gravedad lo ame-
rite, a juicio del Copaam deberá asumir la investigación 

Artículo 29.  Recibida la 
queja por el Consejo, a través de la Secretaría procede-

y mediante auto, ordenará la investigación preliminar, 

investigación formal disciplinaria contra el presunto o 
presuntos infractores.

Parágrafo. En todo caso que el quejoso sea renuente 
-

lutamente necesaria para poder continuar la investi-
gación preliminar, por adolecer la queja de elementos 

-

vidualización, la Secretaría ordenará sumariamente el 
archivo de la queja.

Artículo 30.  La investiga-
ción preliminar será adelantada por la Secretaría y no 
podrá excederse de sesenta (60) días, contados a partir 
de la fecha del auto que ordena la apertura de la inves-
tigación preliminar, durante los cuales se decretarán y 
practicarán las pruebas que el investigador considere 
pertinentes y que conduzcan a la comprobación de los 
hechos; las cuales podrán ser, entre otras, testimonia-
les, documentales, periciales, etc.

Artículo 31.  La 

ocurrencia de la conducta, determinar si es constituti-

profesional que presuntamente intervino en ella.

indagación preliminar, el funcionario competente hará 
uso de los medios de prueba legalmente reconocidos y 
podrá oír en versión libre y espontánea al profesional 
que considere necesario para determinar la individuali-

investigado.
Artículo 32. 

 Terminada la etapa de in-
vestigación preliminar, la Secretaría procederá dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes, a rendir un in-
forme al miembro del Consejo designado por reparto, 
para que este, dentro de los quince (15) días hábiles si-

motivado, en el que se determinará si hay o no mérito 
para adelantar investigación formal disciplinaria contra 

formulará con el mismo auto, el correspondiente plie-
go de cargos. Si no se encontrare mérito para seguir la 
actuación, el miembro del Consejo designado por re-
parto ordenará en la misma providencia el archivo del 
expediente, informando sucintamente la determinación 
en la siguiente sesión ordinaria, para que quede con-
signado en el acta respectiva, comunicando la decisión 
adoptada al quejoso y a los profesionales involucrados.

Artículo 33.  La 

al profesional inculpado. No obstante, de no poder efec-

términos establecidos en el Código Contencioso Admi-

por edicto, el inculpado no compareciere, se proveerá 

de abogados inscritos ante el Consejo Superior de la 
Judicatura, con quien se continuará la actuación; desig-
nación que conllevará al abogado, las implicaciones y 
responsabilidades que la ley determina.

Artículo 34.  Surtida 
-

pado por el término improrrogable de diez (10) días 
hábiles, para presentar descargos, solicitar y aportar 
pruebas. Para tal efecto, el expediente permanecerá a 
su disposición en la Secretaría del Consejo.

Artículo 35.  Vencido el término 
de traslado, el miembro del Consejo designado por re-
parto decretará las pruebas solicitadas por el investi-

y pertinentes, mediante auto contra el cual no proce-
de recurso alguno y el cual deberá ser comunicado al 
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profesional disciplinado. El término probatorio será de 
sesenta (60) días.

Artículo 36.  La decisión 

interesado por intermedio de la Secretaría, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de la sesión en 
que se adoptó y si no fuere posible, se realizará por 
edicto, en los términos del Código Contencioso Ad-
ministrativo. Contra este procede recurso de apelación 
ante el pleno del Consejo Profesional de Administra-
ción Ambiental.

Artículo 37. 
 Contra dicha providencia procede el recur-

so de reposición en subsidio de apelación, dentro de 
-

deberá presentarse ante la Secretaría del Consejo por 
escrito y con el lleno de los requisitos que exige el Có-
digo Contencioso Administrativo.

El recurso de reposición lo resolverá el miembro del 
Consejo que tiene designado el proceso, el cual será 
resuelto dentro de los diez (10) días siguientes a su 
presentación. Y la apelación será resuelta por el pleno 
del Consejo Profesional de Administración Ambiental, 
el cual será resuelto dentro de los quince (15) días si-
guientes a su presentación.

Artículo 38. . El 
CPAA resolverá el recurso interpuesto, mediante reso-

contra la cual no procederá recurso alguno por vía gu-
bernativa.

Artículo 39.  Las sanciones 
impuestas por violaciones al presente régimen discipli-
nario, empezarán a computarse a partir de la fecha de 
la comunicación personal o de la entrega por correo 

decisión del CPAA sobre la reposición.
Artículo 40. De toda sanción 

disciplinaria impuesta a un Administrador Ambiental, a 
través de la Secretaría del CPAA, se dará aviso a la Pro-
curaduría General de la Nación, a todas las entidades 
que tengan que ver con el ejercicio profesional corres-
pondiente, con el registro de proponentes y contratistas 

que se impida el ejercicio de la profesión por parte del 
sancionado, debiendo estas, ordenar las anotaciones en 

de hacer efectiva la sanción. La anotación tendrá vigen-
cia y solo surtirá efectos por el término de la misma.

Artículo 41.  La acción dis-

cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se 
cometió el último acto constitutivo de la falta. El auto 
que ordena la apertura de la investigación preliminar, 
interrumpe el término de caducidad. El proceso pres-
cribirá tres años después de la fecha de expedición de 
dicho auto.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 42. Modifíquese el parágrafo 2° del artícu-
lo 2° del Decreto número 1150 de 2008, el cual quedará 
así:

Parágrafo 2°. El proceso de escogencia de los in-
tegrantes del Consejo Profesional de Administración 
Ambiental señalados debe agotar las siguientes eta-
pas:

a) Convocatoria a través de la página web del Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el res-
pectivo envío físico o por medios electrónicos de la 
invitación a las Instituciones de Educación Superior 
Públicas y Privadas, registradas en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior (SNIES) para 
que postulen su candidato como representante ante el 
Consejo. Asimismo, se procederá con los representan-
tes legales de los egresados de los programas de Admi-
nistración Ambiental inscritos por las instituciones de 
Educación Superior;

b) Inscripción y postulación ante el Consejo Profe-
sional de Administración Ambiental, la cual se realiza-
rá dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 

c) Se procederá la votación para la elección de los 
integrantes del Consejo, escogiendo a quienes obten-
gan la mitad más uno de los votos válidos de los asis-
tentes.

Asimismo, elegirá de su seno, para un periodo de un 
año, Vicepresidente y Secretario Ejecutivo por mayoría 
de votos de sus miembros.

Artículo 43. Modifíquese el artículo 3° del Decreto 
número 1150 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 3°. Funciones del Consejo Profesional 
de Administración Ambiental. El CPAA tendrá las si-
guientes funciones:

1. Expedir la tarjeta profesional a los Administrado-
res Ambientales que cumplan con los requisitos de ley.

2. Llevar el registro de las tarjetas profesionales ex-
pedidas.

3. Señalar y recaudar los derechos que ocasione la 
expedición de la tarjeta profesional de Administrador 

de sus funciones.
4. Colaborar con las entidades públicas y privadas 

en el diseño de propuestas para el desarrollo de progra-

con las necesidades del sector ambiental nacional e in-
ternacional.

5. Convocar a los decanos de las facultades en las 
que se impartan programas que habilitan como pro-
fesional en Administración Ambiental, para que entre 
ellos elijan a los representantes del Consejo Profesional 
de las Instituciones de Educación Superior Públicas y 
Privadas.

6. Convocar a los egresados de las Instituciones de 
Educación Superior Públicas y Privadas que impartan 
programas profesionales en Administración Ambiental 
que acrediten el título profesional conferido, para que 
entre ellos elijan a su representante.

7. Emitir conceptos y responder consultas sobre as-
pectos relacionados con el ejercicio de la Administra-
ción Ambiental, cuando así se le solicite para cualquier 
efecto legal o profesional.

8. Denunciar ante las autoridades competentes las 
violaciones al ejercicio legal de la administración am-
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auxiliares.
9. Adoptar su propia planta de personal de acuerdo 

con sus necesidades y determinación.
10. Velar por el cumplimiento de la presente ley y de 

las demás normas que la reglamenten y complementen.
11. Atender las quejas o denuncias hechas sobre la 

conducta de administradores ambientales, que violen 
los mandatos de la presente ley, del correcto ejercicio 
y del Código de Ética Profesional, absolviendo o san-
cionando, oportunamente, a los profesionales investi-
gados.

12. Aprobar y ejecutar, en forma autónoma sus pro-
pios recursos.

13. Expedir su reglamento interno.
14. Las demás que señalen la ley y normas comple-

mentarias.
Artículo 44. Modifíquese el parágrafo del artículo 

1° de la Ley 1124 de 2007, el cual quedará así:
Parágrafo. También tendrán aplicación las dispo-

siciones de la presente ley para las profesiones deno-
minadas Administración Ambiental y de los Recursos 
Naturales, Administración y Gestión Ambiental, que 
de la misma forma con la Administración Ambiental 
podrán ser impartidas bajo las modalidades educativas 
presencial y a distancia.

Artículo 45. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
1124 de 2007, el cual quedará así:

Artículo 6°. Para desempeñar el cargo de Admi-
nistrador Ambiental, las entidades públicas o privadas 
deberán exigir al interesado la presentación de la tar-
jeta profesional. Mientras entra en funcionamiento el 
CPAA, los profesionales podrán mostrar copia auten-
ticada de su título profesional para ejercer su carrera, 
teniendo validez hasta que se expida la tarjeta profe-
sional.

Artículo 46. 
 En todas las 

convocatorias públicas realizadas por la Comisión Na-
-

ministrador Ambiental como profesión para acceder a 
los distintos cargos en los cuales se ejerzan funciones 

Artículo 47.  La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
demás normas que le sean contrarias

El Coordinador, 

Los Ponentes: 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 22 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del día 20 de junio de 2016, 

de 2015 Cámara 40 de 2014 Senado, por medio de la 

-

siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el 
acta de Sesión Plenaria No. 151 de junio 20 de 2016, 
previo su anuncio en Sesión del día 17 de junio de 2016 
correspondiente al Acta No. 150. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 235 DE 2016 
CÁMARA

-
-

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . La República de Colombia 
exalta la memoria del Maestro Gilberto Alejandro Du-
rán Díaz-Alejo Durán, Juglar, intérprete, compositor y 
músico, meritorio exponente de la Tradición Folclórica 
de la Costa Caribe colombiana, émulo de nuevas ge-
neraciones y constante inspirador. Declarando el año 
2019 como el año conmemorativo a la vida y obra 
del maestro Alejo Durán.

Artículo 2º. . Como homenaje a su memo-
ria, se autoriza a la Nación construir en el municipio 
del El Paso-Cesar, una escultura del Maestro Gilberto 
Alejandro Durán Díaz-Alejo Durán, la cual será puesta 
en un lugar referente del respectivo Municipio y será 
encomendada a un escultor colombiano, escogido con 
base en un concurso de méritos que abrirá el Ministerio 
de Cultura, para tal efecto.

Artículo 3º. . Autoriza-
se al Gobierno nacional para declarar Patrimonio Cul-
tural de la Nación al Festival “Pedazo de Acordeón”, 
que anualmente se celebra en Homenaje al Maestro 
Alejo Durán.

Artículo 4º. á
 El Gobierno Nacional incluirá den-

tro del Presupuesto General de la Nación las partidas 
presupuestales, para la construcción y adecuación de 
la Casa Museo Gilberto Alejandro Durán Díaz - Alejo 
Durán.

Artículo 5º. -
 El Gobierno 

nacional incluirá dentro del Presupuesto General de la 
Nación las partidas presupuestales, para la construcción 
de un escenario-étnico-folclórico y cultural-Parque Te-
mático conceptual que se llamará: Alejandro “Apa” 
Durán Díaz - Alejo Durán, donde tengan convergencia 
la práctica, la promoción, la difusión, la creación, la 
realización y actividades que contribuyan a la exalta-
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ción de los símbolos que históricamente han conver-
tido a la cabecera municipal de El Paso-Cesar, como 
epicentro de la expresión vernácula y autóctona de los 
bailes cantaos y de la música vallenata y sus juglares, 
para la recuperación del patrimonio histórico y cultural 
de la región Caribe.

Artículo 6º. . Para 
conmemorar el centenario del maestro Alejo Durán se 
crea la Fundación Centenario Alejo Vive, la cual en 
coordinación con el Ministerio de Cultura y Ministerio 
de Educación adelantará, los programas de formación 
y capacitaciones de las nuevas generaciones de la mú-
sica vallenata. La fundación además se encargará de la 
publicación de la Biografía del Maestro, edición de su 
obra musical y programación de eventos académicos 
en los que se exalte la Vida y Obra del célebre compo-
sitor e intérprete de la región Caribe colombiana.

Artículo 7º. . La presente ley deroga las 
disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de 
su promulgación

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D.C., 23 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del 20 de junio de 2016, fue 

Proyecto de Ley número 235 
de 2016 Cámara, 

citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamen-
tario y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en el acta de Sesión Ple-
naria No. 151 de junio 20 de 2016, previo su anuncio 
en Sesión del día 17 de junio de 2016 correspondiente 
al Acta número 150. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 216 DE 2016 
CÁMARA

 
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente ley tiene por objeto 
crear el Reconocimiento por la Paz, Diana Turbay, en 
conmemoración a su labor periodística con la que pre-

-
mado, trabajando incansablemente para lograr una paz 
estable y duradera en Colombia.

Artículo 2°.  Créese el Recono-
cimiento por la Paz, Diana Turbay que se entregará 
anualmente para galardonar a quienes hayan contribui-
do de manera excepcional en la terminación del con-

en Colombia.
Artículo 3°. Facúltese al Gobierno nacional para que 

a través de la Presidencia de la República, dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, reglamente todo lo necesario para la apli-
cación y cumplimiento de lo aquí dispuesto, como: los 
requisitos para la postulación de candidatos, el método 
de escogencia, el galardón, así como la ceremonia de 
entrega del Reconocimiento por la Paz, Diana Turbay.

Artículo 4°.  Esta ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 23 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del 20 de junio de 2016, fue 

Proyecto de Ley número 216 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se crea el reco-

 
de que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 
Lo anterior, según consta en el acta de Sesión Plenaria 
número 151 de junio 20 de 2016, previo su anuncio en 
Sesión del día 17 de junio de 2016 correspondiente al 
Acta número 150. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY 144 DE 2015 CÁMARA 
Y 149 DE 2015 SENADO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente ley tiene por obje-
to prohibir los procedimientos médicos y quirúrgicos 
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estéticos para pacientes menores de edad y establecer 
el régimen sancionatorio a quienes violen esta prohi-
bición.

Artículo 2°.  Para todos los efectos de la 
presente ley se entenderá por procedimientos médicos 
y quirúrgicos estéticos todo procedimiento médico o 
quirúrgico de corrección de alteraciones de la norma 

facial y corporal, así como también de tratamientos mé-
dicos de embellecimiento y de rejuvenecimiento.

Artículo 3°.  Se prohíbe la realización 
de procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos en 
pacientes menores de 18 años. El consentimiento de 
los padres no constituye excepción válida a la presente 
prohibición.

Artículo 4°.  La anterior prohibición 
no aplica a cirugías de nariz y de orejas, cirugías re-
constructivas y/o iatrogénicas de otras cirugías, pee-

láser. Tampoco aplica a cirugías motivadas por patolo-
gías físicas o psicológicas debidamente acreditadas por 
los respectivos profesionales de salud.

En los casos de cirugías motivadas por patologías 
físicas o psicológicas, el cirujano deberá solicitar un 
permiso especial a la entidad territorial de salud para la 
realización del procedimiento.

Parágrafo. El Ministerio de Salud deberá establecer 
los trámites y documentos requeridos para la expedi-
ción del permiso de que trata el inciso anterior, en un 
plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
expedición de la presente ley.

Artículo 5°.  Prohíbase 
la promoción publicitaria dirigida a menores de edad 
de procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos.

Prohíbase el uso de modelos menores de edad en 
campañas de promoción de cirugías estéticas, consul-
torios y clínicas de cirugía estética, y procedimientos 
estéticos de cualquier tipo.

Prohíbase la difusión de aquellas campañas a las 

en vigencia de la presente ley utilizan la imagen de mo-
delos menores de edad.

Artículo 6°.  Los profesionales 
de la salud, centros de salud, padres de familia y los 
ciudadanos que tengan conocimiento de posibles vio-
laciones a la presente ley deberán denunciarlas ante las 
autoridades competentes.

Artículo 7°.  El incumplimiento parcial 
o total de lo contenido en la presente ley, por perso-
nas naturales, jurídicas o establecimientos contratantes, 
implicará una multa mínima de 500 smlv para cada una 
de las partes; la pérdida de la licencia médica, si es pro-

salud, si es reincidente.
Artículo 8°.  Los profesionales de la sa-

lud y centros de salud responderán solidariamente por 
las sanciones derivadas del incumplimiento de la pre-
sente ley y por todo daño ocasionado a los pacientes, 
como consecuencia de la realización de estos procedi-
mientos.

Artículo 9.  Se faculta a los 
entes territoriales de salud, para que gradúen e impon-
gan las sanciones que surjan del incumplimiento de la 

presente ley por parte de los profesionales de la salud y 
centros de salud.

Los valores recaudados por concepto de la imposi-
ción de multas y sanciones harán parte del presupuesto 
de la entidad, y serán destinados para la creación, pro-
moción y divulgación de campañas de educación sobre 
los riesgos de las cirugías plásticas estéticas.

Artículo 10. Las disposiciones establecidas en la 
presente ley se aplicarán sin perjuicio de las normas 
establecidas en el Código de Ética Médica y demás re-
glamentos que rijan el ejercicio profesional de la me-
dicina.

Artículo 11.  La presente 
ley empezará a regir a partir de la fecha de su promul-
gación y deroga las disposiciones que le sean contra-
rias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 22 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del día 20 de junio de 2016, fue 

 Proyecto de ley 144 de 2015 Cá-
mara, 149 de 2015 Senado, por medio de la cual se 

-
-

. 
siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta 
de Sesión Plenaria número 151 de junio 20 de 2016, 
previo su anuncio en Sesión del día 17 de junio de 2016 
correspondiente al Acta número 150. 

***
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 194 DE 2015 
CÁMARA, 45 DE 2015 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  Créase 
la dependencia denominada Centro de Estudios Fis-
cales (CEF), como una dependencia de la Contraloría 
General de la República con carácter académico e in-
vestigativo, adscrita al Despacho del Contralor General 
de la República.
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Las gerencias departamentales de la Contraloría 
General de la República tendrán una dependencia de 
la misma naturaleza, adscrita al despacho del gerente 
departamental.

Artículo 2°. El Centro de Estudios Fisca-
les (CEF), en el ámbito educativo de su competencia, 
tiene como objetivo realizar y fomentar la investiga-
ción que soporte el conocimiento en ciencia y tecno-
logía y a través de ella la formación de alta calidad en 
materia de vigilancia de la gestión y control de los re-
cursos públicos, propendiendo por la consolidación de 
una cultura respetuosa de la ética y los principios del 
Estado Social de Derecho, así como por la preparación 

podrá desarrollar y ejecutar proyectos de investigación, 
programas de estudio, formación, preparación y actua-
lización permanente relacionados con esas materias, 
apoyado en el desarrollo de tecnologías de la informa-
ción y la comunicación.

Parágrafo: Los programas de estudio a los que se 

Título II “ ”, Capítulo 
III “ ” de la Ley 115 de 1994 “por la 

”.
Artículo 3°.  

 El Centro de Estudios 
Fiscales (CEF) sustituye a la dependencia denomina-

y Cooperación Técnica Internacional y tendrá las si-
guientes funciones:

1. Desarrollar la investigación que en el campo edu-
cativo se reconoce como pertinente y trascendente, re-
lacionada con el control y la vigilancia de la gestión 

2. Desarrollar programas de formación en materias 
relacionadas con el control y la vigilancia de la gestión 

3. Propiciar espacios de participación para la forma-
ción de los actores fundamentales en control y vigilan-
cia de la gestión de los recursos públicos.

5. En el ámbito de su competencia, organizar pro-
gramas educativos, en diferentes modalidades y con el 

-
dadanos comprometidos con el cuidado y vigilancia de 
la gestión de los recursos públicos.

6. Contribuir al fortalecimiento institucional de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Na-
cional de Control Fiscal.

7. El Centro de Estudios Fiscales (CEF), será com-
petente para su administración y manejo de recursos 
propios, conforme con las políticas, planes y progra-
mas de la Contraloría General de la República.

8. Dirigir procesos de cooperación técnica a través 
de convenios y acuerdos con organismos o entidades 
de carácter nacional o internacional para el fortaleci-
miento institucional de la Contraloría General de la 
República.

9. Las demás que le sean asignadas por otras leyes y 
reglamentos conforme con su naturaleza.

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, las funciones, competencias, recursos, 

Capacitación, Producción de Tecnología y Coopera-
ción Técnica Internacional le asigna el Decreto-ley 
267 de 2000 y demás normas que lo adicionen, regla-
menten o sustituyan, serán asumidas por el Centro de 
Estudios Fiscales (CEF) de la Contraloría General de 
la República.

Artículo 4°.  El funcionamiento e in-
versión y operación del Centro de Estudios Fiscales 

recursos que la Contraloría General de la República le 

Adicionalmente, a partir de la vigencia de la presen-
te ley, el Centro de Estudios Fiscales (CEF) podrá ge-
nerar recursos propios por razón de su actividad, para 

relacionados con su objeto y actividad, inscripción y 
pago de cursos y programas académicos. Igualmente, 
podrá recibir recursos provenientes de la cooperación 
internacional y los provenientes de convenios o contra-
tos con entidades públicas o privadas del orden nacio-
nal o internacional.

Artículo 5°. -
 A partir de la vigencia de la presente ley, el 

Fondo Cuenta de Publicaciones de que trata el artículo 
72 del Decreto-ley 267 de 2000 pasará a denominarse 
Fondo Cuenta de Capacitación y Publicaciones.

En este fondo cuenta, además de lo previsto en el 
artículo 72 del Decreto-ley 267 de 2000, se manejarán 
los recursos propios que genere el Centro de Estudios 
Fiscales (CEF) creado por la presente ley, los cuales se 

-
les y propias del objetivo de dicho Centro.

Artículo 6°. . El Centro de Estudios 
Fiscales (CEF) tendrá la siguiente organización:

1. Un Consejo Directivo integrado por el Contralor 
General quien lo presidirá o su delegado, un Contralor 
Delegado designado por el Contralor General, un re-
presentante de los funcionarios de la Contraloría Gene-
ral de la República y el Director del Centro de Estudios 
Fiscales (CEF), con voz pero sin voto, quien ejercerá la 
secretaría técnica.

2. Una Dirección.
Parágrafo 1°. El Director del Centro de Estudios 

Fiscales (CEF) será de libre nombramiento y remoción 
del Contralor General de la República.

Parágrafo 2°. El Contralor General de la República 
determinará la organización interna del CEF mediante 
acto administrativo.

Artículo 7°.  Son 
funciones del Consejo Directivo las siguientes:

1. Fijar las políticas para fomentar la investigación 
y a través de ella la formación de alta calidad en mate-
ria de vigilancia de la gestión y control de los recursos 
públicos, propendiendo por la consolidación de una 
cultura respetuosa de la ética y los principios del Esta-
do Social de Derecho, así como por la preparación de 

Estudios Fiscales (CEF), fundamentada en la pertinen-
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cia de los objetivos, los contenidos, la metodología y 
las competencias esperadas del proceso de investiga-
ción como fundamento de los procesos de formación.

3. Aprobar los programas de investigación, forma-
ción, preparación y actualización permanente relacio-

-
ción y el desarrollo de tecnologías de la información y 
la comunicación.

4. Aprobar los proyectos y programas académicos, 
investigativos y de proyección social a desarrollar en la 
respectiva anualidad.

5. Establecer los mecanismos para asegurar el cum-
plimiento de los planes y programas del Centro de Es-
tudios Fiscales (CEF).

6. Velar por la calidad de los programas investiga-
tivos y académicos que ofrezca el Centro de Estudios 
Fiscales (CEF). 

7. Aprobar convenios con organismos o entidades 
de carácter nacional e internacional.

8. Vigilar el adecuado manejo de los recursos que 
administre el Centro de Estudios Fiscales (CEF). 

9. Aprobar el presupuesto anual que el Director del 
Centro de Estudios Fiscales (CEF) prepare.

10. Aprobar los procesos de autoevaluación del 
Centro de Estudios Fiscales (CEF) diseñados por el Di-
rector del Centro.

11. Las demás que le señalen otras leyes o regla-
mentos y que de acuerdo con su naturaleza le corres-
pondan.

Artículo 8°.  Las funcio-
nes de la Dirección serán las siguientes:

1. Dirigir, conforme con los lineamientos y políticas 
-

dios Fiscales (CEF). 

2. Presentar ante el Consejo Directivo el proyecto 
de presupuesto del Centro de Estudios Fiscales (CEF) o 

legales y siguiendo los procedimientos de la Contralo-
ría General de la República.

3. Presentar periódicamente informes de gestión 
al Consejo Directivo del Centro de Estudios Fiscales 
(CEF), y al Contralor General de la República cuando 
este los requiera.

4. Representar el Centro de Estudios Fiscales (CEF) 
ante los organismos o entidades nacionales y extranje-
ras con los cuales se suscriban convenios para investi-
gación, desarrollo académico, movilidad estudiantil o 
de funcionarios.

5. Diseñar y llevar a cabo procesos de autoevalua-
ción, así como determinar y ejecutar planes de mejora-
miento continuo.

6. Realizar las acciones necesarias para que se cum-
plan los planes y proyectos aprobados para el Centro de 
Estudios Fiscales (CEF). 

7. Presentar al Consejo Directivo para su estudio y 
aprobación los proyectos y programas académicos, in-
vestigativos y de proyección social a desarrollar en la 
respectiva anualidad.

8. Ordenar el gasto de los recursos propios que ge-
nere el Centro de Estudios Fiscales (CEF) previa dele-
gación por parte del Contralor General de la República.

propias del Centro.
10. Convocar al Consejo Directivo a sesiones ordi-

narias y extraordinarias.
11. Suscribir contratos y convenios previa delega-

ción por parte del Contralor General de la República.
12. Las demás que le sean asignadas por ley o por el 

Contralor General de la República.
Parágrafo. Las competencias y funciones que antes 

de entrar en vigencia la presente ley correspondían al 

Tecnología y Cooperación Técnica Internacional, se 
trasladan al Director del Centro de Estudios Fiscales 
(CEF) en lo que sean compatibles con lo establecido 
en la ley.

Artículo 9°. . El cargo de 
Director del Centro de Estudios Fiscales (CEF), creado 
en la presente ley, se homologa para todos los efectos 

y Cooperación Técnica Internacional establecido en el 
artículo 2° del Decreto-ley 271 de 2000, que se suprime 
de la planta global de personal vigente en la Contralo-
ría General de la República, la cual, en lo pertinente 
quedará así:

“Artículo 2°. Planta de personal. Las funciones 
propias de la Contraloría General de la República serán 
cumplidas por la planta de personal que se establece a 
continuación (...)

Planta Global
(...)

Número Denominación del empleo Grado
Seis (6) 4
Un (1) Director del Centro de Estudios 

Fiscales (CEF)
4

(...)”.
Artículo 10. -
. El Contralor General de la República distribuirá y 

organizará los cargos de la planta global de la Contra-
loría General de la República asignando los necesarios 
para el funcionamiento misional y la gestión administra-

Artículo 11.  A partir de la vigencia de 

ley 267 de 2000 que establece la Organización de la 
Contraloría General de la República para agregar los 
siguientes numerales 1.7 y 1.8, el cual en lo pertinente 
quedará así:

“Artículo 11. Organización. La Contraloría Gene-
ral de la República tendrá la siguiente organización:

NIVEL CENTRAL
Nivel superior de dirección.
1. Contralor General de la República. (…)
1.7 Centro de Estudios Fiscales (CEF).
1.8 Consejo Directivo del Centro de Estudios Fisca-

les (CEF) (…)”.



G  477  Martes, 12 de julio de 2016 Página 19

Artículo 12.  La presente ley deroga 
el numeral 2.2 del artículo 11 y el artículo 49 del De-

Decreto-ley 271 de 2000, y deroga las normas que le 
sean contrarias.

Artículo 13.  La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 22 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del día 20 de junio de 2016, 

Proyecto de ley número 194 
de 2015 Cámara, 45 de 2015 Senado, por la cual se 

-

el citado Proyecto de ley siga su curso legal y regla-
mentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo 
anterior, según consta en el Acta de Sesión Plenaria 
número 151 de junio 20 de 2016, previo su anuncio 
en Sesión del día 17 de junio de 2016 correspondiente 
al Acta número 150. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 087 DE 2015 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 122 de la Ley 30 de 1992 
quedará así:

a. Derechos de Inscripción
b. Derechos de Matrícula
c. Derechos por realización de exámenes de habili-

tación, supletorios y preparatorios.
d. Derechos por la realización de cursos especiales 

y de educación permanente
-

tancias.
Con relación a los derechos de matrícula, las Insti-

privadas no podrán exigir ningún recargo o incremento 

sobre el valor de la matrícula cuando esta se realice en 
forma extraordinaria o extemporánea. 

Para los derechos establecidos en el litera e), estos 
no podrán ser superiores al 0.25% del valor de los de-
rechos de matrícula para el año correspondiente. Si el 
costo de la matrícula es cobrado de forma anual; 
estos cobros no podrán ser superiores al 0.125%.

Parágrafo 1º. Las Instituciones de Educación Supe-

derechos pecuniarios de que trata este artículo, y aque-
llos destinados a mantener un servicio médico asisten-
cial para los estudiantes, los cuales deberán informarse 
al Ministerio de Educación Nacional para efectos de la 
inspección y vigilancia, de conformidad con la presen-
te ley y con la ley 1740 de 2014.

Parágrafo 2º. Así mismo quienes no cuenten con la 
capacidad económica comprobada para pagar el servi-
cio médico asistencial previsto en el parágrafo primero, 
no se les podrá exigir su pago y podrán en todo caso 
acceder al servicio, igualmente no se podrá cobrar el 
servicio médico asistencial cuando el estudiante esté 

Parágrafo 3º. Las Instituciones de Educación Su-
perior podrán incrementar el valor de los derechos 
pecuniarios de forma anual, hasta el valor del Índi-
ce de Precios al Consumidor (IPC) establecido por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísti-
ca (DANE), a nivel nacional, para el año inmediata-
mente anterior. Se exceptúa de lo establecido en este 
parágrafo al literal e), y su cobro será conforme a 
lo establecido en el inciso tercero del presente ar-
tículo.

Parágrafo 4º. Las Instituciones de Educación Supe-

contemplados en este artículo, exigir otros derechos 
denominados derechos complementarios, los cuales no 
pueden exceder del 10% del valor de la matrícula.

Parágrafo 5º. Las Instituciones de Educación Supe-

el plan de estudios de materias, cursos, actividades cu-
rriculares y extracurriculares diferentes a los ofertados 
al estudiante al momento de ingresar a la Institución 
de Educación Superior, salvo que sean aceptados por 
el estudiante.

Parágrafo 6º. Las Instituciones de Educación Su-
-

tener los valores cancelados por los estudiantes para 
la realización de cursos especiales y de educación 
continuada o permanente, que no sean prestados 
efectivamente.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.
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SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 23 de junio de 2015
En Sesión Plenaria del día 20 de junio de 2016, fue 

Proyecto de ley número 087 de 
2015 Cámara, 

. 
E
curso legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el acta de 
Sesión Plenaria No. 151 de junio 20 de 2016, previo su 
anuncio en Sesión del día 17 de junio de 2016 corres-
pondiente al Acta número 150. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 141 DE 2015 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
tratos de depósito, brindarán una forma gratuita de reti-
ro a sus cuentahabientes.

Parágrafo. La Superintendencia Financiera velará 
por el cumplimiento de este deber legal por parte de los 
establecimientos de crédito y dará prelación al trámite 
de las quejas que se presenten por su incumplimiento.

Artículo 2. La presente ley rige desde su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean con-
trarias.

De los honorables Representantes,

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 23 de 2015
En Sesión Plenaria del día 20 de junio de 2016, fue 

Proyecto de ley número 141 de 
2015 Cámara, -

. Esto con 
-

gal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992. Lo anterior, según consta en el acta de Sesión 
Plenaria número 151 de junio 20 de 2016, previo su 
anuncio en Sesión del día 17 de junio de 2016 corres-
pondiente al Acta número 150. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 2015 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 2º. La emisión de la estampilla “Pro De-
sarrollo de la Universidad Surcolombiana en el depar-
tamento del Huila” se autoriza hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). 
El monto total recaudado se establece a precios cons-
tantes al momento de la aprobación de la presente ley.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así: 

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea del departa-
mento del Huila para que ordene la emisión de la es-
tampilla “Pro Desarrollo de la Universidad Surcolom-
biana en el departamento del Huila”, cuyo producido 
se destinará al mantenimiento y/o ampliación de la in-
fraestructura física de la Universidad, al igual que para 
la adecuación de esta con destino al establecimiento 
de centros de investigación y programas de pregrado 

-
dad; compra de materiales, equipos de laboratorio, do-
tación y fortalecimiento de bibliotecas; así como para 

propios de la Universidad.
Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley no 

podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al gra-
vamen.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así: 

Artículo 6°. Facúltese a los Concejos Municipales 
del departamento del Huila, para que previa autoriza-
ción de la respectiva Asamblea Departamental, haga 
obligatorio el uso de la estampilla que aquí se autoriza.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 
397 de 1997, el cual quedará así: 
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Artículo 7°. Autorícese al departamento del Hui-
la para recaudar los valores producidos por el uso de 
la estampilla que aquí se autoriza, para manejarlos en 

-
das a la inversión en el mismo departamento en que se 

correspondiente con la sede principal de la Universidad 
en mención.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su san-
ción y publicación en el  

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 23 de junio de 2016
En Sesión Plenaria del 20 de junio de 2016, fue 

Proyecto de ley número 148 de 
2015 Cámara, 

. Esto con el 

y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 
Lo anterior, según consta en el acta de Sesión Plenaria 
número 151 de junio 20 de 2016, previo su anuncio en 
Sesión del día 17 de junio de 2016 correspondiente al 
Acta número 150. 

 
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 237 DE 2016 

CÁMARA, 69 DE 2015 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . La presente ley busca conme-
morar los 200 años del fallecimiento de Francisco José 
de Caldas, rendirle homenaje y exaltar sus valiosos 
aportes a la Nación.

Artículo 2º. La Nación se vincula a la celebración 
de los doscientos años del fallecimiento de Francisco 
José de Caldas, rinde homenaje exaltando y enaltecien-
do su memoria, vida y obra, en especial su aporte a 
la arqueología, matemáticas, geografía, la empresa co-
lombiana y la ingeniería militar.

Artículo 3º. El Gobierno nacional y el Congreso de 
la República rendirán honores a la memoria de Francis-
co José de Caldas en acto especial, en la fecha y hora 
que la Mesa Directiva del honorable Senado de la Re-
pública determine. A dicho acto asistirán los Ministros 

de Defensa, Educación, Cultura, Industria y Comercio 
y se invitará al señor Presidente de la República.

Artículo 4º. Encárguese al Ministerio de Cultura la 
elaboración de una escultura de Francisco José de Cal-
das, la cual se ubicará en un lugar visible que permita 
recordar a los colombianos sus aportes y sirva de inspi-
ración para las futuras generaciones.

Dicha estatua se revelará en la ceremonia especial 
que menciona el artículo anterior.

Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacional de 
Colombia, junto con los Ministerios de Educación y 
de Cultura, la publicación de una nueva edición de las 
obras de Francisco José de Caldas.

Un ejemplar de dicha edición reposará en todas las 
bibliotecas públicas del país.

Artículo 6º. Encárguese al Ministerio Cultura y Col-
ciencias realizar un ciclo de conferencias y seminarios 
sobre las obras de Francisco José de Caldas; su poste-
rior desarrollo y contribución a las distintas ciencias, 
para mantener vigente el legado del ilustre hombre, re-
ferente para las generaciones de colombianos que aman 
y quieren servirle al país.

Artículo 7º. Créase el premio Sabio Caldas al mérito 
en Matemáticas, Geografía y Arqueología.

El Gobierno nacional, a través de los Ministerios 
de Educación y de Cultura, reglamentará su alcance y 
condiciones dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
sanción de la presente ley.

Artículo 8º. Fortalézcase el Fondo Francisco José 

Ciencia, la Tecnología y la Innovación, a través de la 
presentación de un informe anual sobre el estado del 
Fondo Francisco José de Caldas por Colciencias ante 
las comisiones económicas del Congreso de la Repú-
blica, previo a la discusión del Presupuesto General de 
la Nación.

Con base en este informe y su discusión, se desig-
narán los recursos que le corresponden de conformidad 
con el artículo 24.1 de la Ley 1286 de 2009.

Artículo 9º. El Ministerio de Educación Nacional 

de Pregrado en Matemáticas, Geografía y Arqueología 
para resaltar la memoria del Sabio Caldas, y gestiona-
rán becas nacionales y extranjeras para estudiantes, re-
sidentes en Colombia o el exterior, en estas áreas del 
conocimiento.

Parágrafo. El Gobierno nacional a través del Minis-
terio de Educación e Icetex reglamentará los criterios 

estas áreas del conocimiento dentro de los seis (6) me-
ses siguientes a la sanción de la presente ley.

Artículo 10. El Gobierno nacional y el Congreso de 
la República de Colombia rendirán honores a la Uni-
versidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
de Bogotá, en acto especial, en la fecha y hora que la 
Mesa Directiva del honorable Senado de la República 
determine, para exaltar la educación que dicha insti-
tución inculcó en Francisco José de Caldas, y que aún 
hoy inculca a la juventud colombiana.

A dicho acto asistirán los Ministros de Defensa, 
Educación, Cultura, Industria y Comercio, se invitará 
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al señor Presidente de la República y se entregará una 
placa de reconocimiento a dicha Universidad.

Artículo 11. Autorícese a la nación para apropiar los 
recursos necesarios para adelantar las obras de mante-
nimiento de la Casa Caldas en las ciudades de Bogotá y 
Popayán, por una sola vez.

Artículo 12. . La presente ley regirá a partir 
de su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., 22 de junio de 2016

En Sesión Plenaria del día 20 de junio de 2016, fue 

Proyecto de ley número 237 de 
2016 Cámara, 69 de 2015 Senado, por medio de la 

-
. 

de que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 
Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión Plenaria 
número 151 de junio 20 de 2016, previo su anuncio en 
Sesión del día 17 de junio de 2016 correspondiente al 
Acta número 150. 

C A RTA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTE-
RIO DE HACIENDA A LA PONENCIA PARA 

SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 113 DE 2015 CÁMARA

1.1
Bogotá D. C.
Honorable Representante
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Comentarios frente a la ponencia para se-

gundo debate del Proyecto de ley número 113 de 2015 
Cámara, 

-

.
Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los comen-

tarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público frente a la ponencia para segundo de-
bate del Proyecto de ley número 113 de 2016 Cámara, 
en los siguientes términos:

El presente proyecto de ley de iniciativa parlamen-
taria tiene por objeto “

-

-
-

1

El artículo 1º de la iniciativa propone:
“Artículo 1º. 

-

-

-

Al respecto, es necesario precisar que la redacción 
del artículo no es clara, toda vez que el alcance de la 
expresión “ -

”, se puede prestar para diversas interpretaciones 
teniendo en cuenta que los movimientos realizados en 
un cajero pueden ser retiros, transferencias, pagos de 
facturas, pagos de créditos, entre otros. Una interpreta-
ción, por ejemplo, podría ser que todos los movimien-
tos mencionados se acumulan para alcanzar los tres 
salarios mínimos objeto de la norma.

-
riodo de tiempo para los movimientos que se preten-
den regular, lo que puede generar confusión sobre si la 
norma propuesta se aplica (I) para aquellas cuentas que 
en el saldo no supere en ningún momento los tres sala-
rios mínimos (II) a todas las cuentas que en un periodo 
de tiempo no superen el límite de los tres smmlv, sin 
importar que otros momentos si lo hagan, (III) a aque-
llas cuentas que en promedio sus movimientos en un 

-
pendientemente de si la cuenta tiene un saldo superior.

1  Gaceta del Congreso número 131 de 7 de abril de 2016.
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Por otra parte, el artículo 3º del proyecto establece:
-

-
-

Este Ministerio considera que entregar esta respon-
sabilidad a la Superintendencia Financiera de Colom-
bia (SFC), como autoridad de supervisión excede las 
competencias de la misma de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 326 del Decreto 663 de 19932, ya que 
no se encuentra contemplado dentro de sus funciones 

otro canal que debe tener cada entidad.
Ahora bien, la expresión 

 -
 es confusa, por tanto es necesario precisar cómo la 

medida de establecer una relación de número de caje-
ros con el número de cuentas impide el indebido apro-
vechamiento de la infraestructura de otras entidades.

Adicionalmente, esta Cartera realiza las siguientes 
observaciones:

1. Efectos adversos sobre la política de inclusión 

Es importante mencionar el loable propósito del 
proyecto de ley en estudio, ya que busca disminuir los 

accesible estos servicios a los colombianos en especial 
a los de bajos ingresos. Sin embargo, es del caso tener 
en cuenta que la búsqueda de este propósito, a través 
de la obligación de no cobrar por los productos o servi-

efectos contrarios a los que se buscan con la presente 
iniciativa.

En la última década el Gobierno nacional ha impul-

regulatorias tendientes a ampliar el acceso y uso de 
-

cularmente mediante canales livianos apoyados en las 
nuevas tecnologías de la comunicación e información. 
Estas medidas han tenido un impacto positivo en la in-
clusión al punto que la población adulta con acceso al 

76,3% entre 2012 y 20153.
En este logro ha sido fundamental el apoyo del sis-

-
te por ajustar sus procesos y oferta de productos a las 
necesidades de la población, especialmente en la base 
de la pirámide.

A juicio de este Ministerio, el proyecto de ley pro-
puesto es contrario a los esfuerzos que ha realizado el 

-
nancieras continúen comprometidas con la política de 

2 Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del 
-

ción.
3 Fuente: Banca de las Oportunidades y Superintendencia 

Financiera.

otros objetivos de política como una mayor formalidad 
de la economía, la reducción de la pobreza, el desarro-
llo económico y el bienestar general de la población:

-
nanciero y facilitar el acceso de la población a los ser-
vicios que este sector ofrece, varias jurisdicciones alre-
dedor del mundo han promovido en los últimos años la 
creación de canales livianos como los corresponsales 
bancarios4. Estos canales remotos permiten realizar 
transacciones electrónicas y disponer del efectivo sin 

-
caria y a un menor costo que los canales tradicionales.

Colombia ha seguido el estándar internacional y ha 
logrado avanzar de manera importante en la cobertura 

logro se debe precisamente a la autorización que otor-
gó el Gobierno nacional en 2006 para la prestación de 

-
sales bancarios.

Con la implementación de corresponsales el núme-
ro de puntos de acceso5 en el país aumentó un 25% 
anual promedio entre 2010 y 2014 al pasar de 184.929 
a 446.5186. Desde mayo de 2015 existe presencia del 

que se traduce en menores tiempos y costos de despla-

Los corresponsales tienen estándares operativos, 
tecnológicos y comerciales livianos, por lo que su es-

efectivo ampliar la cobertura que por medio de los ca-
nales tradicionales, como los cajeros. Este modelo es 
aún más relevante en zonas apartadas en donde insta-

oneroso.
En este sentido, una medida que obligue a las en-

tidades a instalar un número determinado de cajeros 

llegar con canales más livianos y más baratos para los 
clientes y tener una amplia cobertura en el territorio 
nacional. Al mismo tiempo, esta medida desconoce 
que los avances tecnológicos y la innovación permi-
ten ofrecer a la población canales alternativos como 
corresponsales, celular, internet, entre otros, los cuales 
tienen un alcance masivo a más bajo costo.

La tecnología puede traer como efecto que la red de 
cajeros incluso se vuelva obsoleta en el mediano plazo 
en lo que se ha llamado la digitalización de la banca y 

-
talar estas redes tiene un efecto muy negativo en la ca-

cliente. En efecto, la instalación obligatoria de cajeros 
limita la posibilidad de aprovechar la tecnología y la 

-

4 AFI (2012) Agent Banking in Latin America. Discussion 
Paper.

5 -
rresponsales.

6 

de las Oportunidades y Superintendencia Financiera de 
Colombia. De acuerdo con el informe los puntos de ac-
ceso por cada 10.000 personas pasaron de 62 a 138.9 
entre 2010 y 2014 y por cada 1.000 km2 pasaron de 193 
a 465.5 entre 2010 y 2014.
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ros, para que estos no tengan que ir a ningún punto a 
retirar el efectivo sino que puedan mover sus recursos 
sin desplazarse a través de canales como el internet o 
la banca móvil que en muchos casos son gratuitos y 

De otro lado, en relación con la propuesta de eli-
minar el cobro por los retiros que se hagan en cajeros, 
es importante señalar que en prácticamente todos los 
países en donde existen modelos exitosos de dinero 

de millones de personas se usa el canal de correspon-

cobra una tarifa alta para las operaciones de retiro o de 
 como se denomina en la literatura. Este costo 

generalmente aumenta para retiros de bajo monto y se 

personas usen efectivo y por el contrario hagan un uso 
-

te, a través de canales más livianos como lo son los 

los gastos logísticos en los que debe incurrir la entidad 

el caso de Kenia y Pakistán, por ejemplo, la tarifa para 
retirar USD$10 o menos es de COP$1.050 y en Uganda 

 Cobro por el retiro de dinero  
en corresponsales.

Fuente: Amin A. (2014) The cost of bKash and 
friends, CEME Inclusive Commerce Blog.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta cartera conside-

número mínimo de cajeros y de eliminar el cobro de 
los retiros es contraria a la tendencia global en mate-

-
ción de canales remotos más livianos que viabilicen la 
operación en zonas apartadas sin necesidad de acudir a 
infraestructura física y tecnología compleja y además 
establece tarifas altas para las operaciones de retiro o 

 como un desincentivo al uso del efectivo y 
una forma de generar que las personas hagan sus tran-
sacciones dentro del sistema.

-
nanciera disponga de una determinada red de cajeros 
implica obligarla a adoptar un esquema de operación 

hacerlo. En efecto, existen entidades bancarias que han 
desarrollado modelos de negocios completamente digi-
tales, basados en la tecnología y redes de corresponsa-

reducir los costos para sus clientes. Un ejemplo de este 

tipo de esquemas fue el que implementó el Banco Ori-
ginal en Brasil7.

-

es irrelevante disponer de cajeros electrónicos. Exigir-
les tener una red de esta naturaleza terminaría encare-
ciendo el costo de los productos que ofrecen. En los 
últimos años varias ONG microcrediticias se han trans-
formado en bancos: Bancamía, Banco Mundo Mujer 
y Banco WWB, las cuales ya han alcanzado más de 

y mediana empresa.

pago electrónicos
En los últimos años varios organismos internacio-

nales han señalado que la digitalización de los pagos 
en la economía es un mecanismo efectivo y seguro 

8. Al mismo tiem-
po han concluido que la reducción del efectivo genera 

Puntualmente, se destaca la mayor seguridad y conve-
niencia para los usuarios, el mayor control del lavado 

adopción de pagos digitales, varios países como Méxi-
co9, Uruguay10, Israel11 y Nigeria12 han reglamentan-
do límites a las operaciones que se realizan en efectivo 

-
tas para quienes excedan dichos topes.

Colombia también ha implementado medidas en 
este sentido. En las bases del Plan Nacional de Desa-

de reducción del uso del efectivo mediante la cual la 
relación entre el efectivo y el agregado monetario M2 
debe pasar de niveles del orden de 11,7% al 8,5% en el 
cuatrienio.

Para la consecución de este objetivo, el Gobierno 
nacional y el Congreso de la República han adelantado 
las siguientes acciones para generar un ecosistema de 
pagos que facilite a los ciudadanos el acceso y uso de 
los medios digitales y facilite en última instancia la in-

-Ley 1735 de 2014: mediante esta ley se creó la li-
-

das en Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPES), las 
cuales permiten ofrecer servicios transaccionales como 
giros y transferencias a gran escala y bajo costo. Se es-
pera que la entrada en funcionamiento de esta nueva 

7 https://www.original.com.br/
8 (2014) The opportunities of digitizing payments. Ban-

co Mundial, Better Than Cash Alliance, Bill & Melinda 
Gates Foundation. G20 Global Partnership for Financial 
Inclusión.

9 -
raciones con Recursos de Procedencia.

10 Ley N° 19.210 de 2014.
11 Recomendaciones del Comité del Gobierno Israelí para 

la reducción del efectivo. Ver: http://www.boi.org.il / Pa-
yment System/ Reducing the use of cash - recommenda-
tion / The Committee to Examine Reducing the Use of 
Cash in Israel’s Economy.

12 Política del Banco Central de Nigeria. Ver: http://www.
cenbank.org/cashless/
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pagos electrónicos.
-La Unidad de Regulación Financiera (URF) de este 

Ministerio está estructurando un plan de trabajo con el 
apoyo técnico del World Economic Forum (WEF) y del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para incen-
tivar los pagos electrónicos en pequeños comercios y 
promover la formalización de la economía.

-Como parte de este estudio, se está diseñando un 
proyecto piloto que involucra a proveedores de consu-

-
cieras para implementar un esquema de pago electróni-
co entre el tendero y sus proveedores. Como comple-
mento se están evaluando alternativas de solución para 
incentivar la formalización de estos comercios median-

tangibles para el contribuyente.
-La URF está adelantando un estudio sobre la digi-

talización de pagos y recaudos públicos con el apoyo 
técnico del BID. La evidencia indica que el Gobierno 
Central es el mayor pagador a través de medios digita-
les en el país (94% del valor y 76% del volumen)13, no 
obstante, persisten espacios de mejora en las instancias 
descentralizadas. En ese sentido, el estudio que se está 

la frecuencia y volumen de pagos y recaudos digitales 
en el nivel subnacional del Gobierno.

En este contexto, es pertinente anotar que medidas 
como la propuesta en el proyecto de ley, de la exención 
de pago por retiros en cajeros electrónicos y la insta-
lación obligatoria de un número determinado de caje-
ros, estimula el uso del efectivo y en ese sentido resulta 
contrario a lo estipulado en el Plan Nacional de Desa-
rrollo14, al esfuerzo por promover los pagos electróni-

Adicionalmente, es importante reconocer que algu-

marco normativo vigente, han desarrollado sus porta-
folios, productos y servicios, de manera que se adaptan 
a las condiciones y necesidades de sus usuarios. Estas 
entidades han realizado un mayor esfuerzo promocio-

-
tribuido a atraer una mayor parte de la población de la 

de la población
En los últimos años se ha evidenciado igualmente 

-
-

ción, especialmente la de menores ingresos. Hoy, más 
de 90 países han habilitado productos transaccionales 

15, los cuales han gene-

la adopción de medios electrónicos de pagos especial-
mente en zonas rurales y apartadas.

Colombia no ha sido ajena a esta tendencia mun-
dial. El Gobierno nacional ha impulsado la creación de 
productos transaccionales como las Cuentas de Ahorro 

13 Colombia - Country Diagnostic. Better than Cash Allian-
ce. 2015.

14 Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

15 GSMA (2015), State of the Industry 2014, Mobile Finan-
cial Services for the Unbanked.

Electrónicas (CAE)16

apertura de las cuentas de ahorro (CAT)17 y los depósi-
tos electrónicos18, los cuales tienen requisitos de aper-

a los de los productos convencionales y exenciones al 
19.

Según cifras de la Superintendencia Financiera y de 
la Banca de las Oportunidades, estos productos han ga-
nado importancia dentro de la oferta de depósitos del 

del 89%, muy por encima de los porcentajes de uso ob-
servados en productos pasivos convencionales como 
las cuentas de ahorro (71,5%)20. De hecho, gracias a 
estos productos y a la dispersión de subsidios de Fami-
lias en Acción, el número de personas con una cuenta 
de ahorros aumentó en 3.6 millones desde 2012.

Estas medidas han contribuido al importante logro 
-

lombiano y han permitido el desarrollo de productos 
-

cieras. Por esa razón es fundamental seguir avanzando 
en esta senda y acompañar estos esfuerzos con medidas 

a través de la promoción de pagos digitales y el desin-
centivo del uso de canales costosos como los cajeros.

En ese esfuerzo el Gobierno nacional desarrolló 

la Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera 
mediante la expedición del Decreto 2338 de 2015 con 
lo cual se busca coordinar los esfuerzos de las autori-

los colombianos. Entre las prioridades más urgentes de 
dicha estrategia está la generación de un ecosistema de 
pagos digitales que permita que la población use cada 

manera segura, generando trazabilidad de sus operacio-
nes y construyendo historiales de pago que les permi-

-
jos como el crédito o los seguros. Esta Comisión tam-
bién tiene como objetivo generar espacios de discusión 

permita el logro de los objetivos de política en materia 

Por último, se considera relevante resaltar que en 
la ponencia del proyecto de ley analizado se menciona 
que uno de sus objetivos es tener mayor seguridad y 

de cajeros electrónicos. Sin embargo, se debe tener en 

16 Creadas en la ley 1151 de 2007 y reglamentadas en el 
Decreto 4590 de 2008. Para las cuentas es gratis el ma-
nejo de la cuenta, dos retiros en efectivo y una consulta 
de saldo.

17 Reglamentación incorporada en la circular externa 53 

Las CAT son depósitos a la vista que pueden activarse 
a través del celular, con el número de cédula y su fecha 
de expedición. El límite de débitos mensuales es de 3 
SMMLV y el saldo máximo es de 8 SMMLV.

18 Reglamentados en el Decreto 4687 de 2011. Este produc-
to promueve los pagos, transacciones y recaudos a través 
de mecanismos electrónicos. Tienen trámite de apertura 

19 Exención tributaria contemplada en la Ley 1607 de 2012.
20 Reporte Trimestral de Inclusión Financiera, septiembre 

de 2015. Banca de las Oportunidades y Superintendencia 
Financiera.
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cuenta que una vez las personas realizan el retiro del di-
nero en efectivo este objetivo no se puede cumplir. La 
posesión de dinero expone a las personas a situaciones 
de inseguridad y el control y trazabilidad de los movi-
mientos no es viable. Estos objetivos efectivamente se 
pueden conseguir si el dinero se encuentra en el sistema 

producto, es decir, realizan el mayor número de movi-
mientos y transacciones a través del sistema.

2. Libertad de empresa y libre competencia
De conformidad con el artículo 333 de la Constitu-

ción Política Colombiana, se garantiza para todos los 
colombianos la libertad de empresa y la libre compe-
tencia. Este artículo establece que es responsabilidad 
del Estado impedir la obstrucción o restricción de la 
actividad económica y la iniciativa privada, ya que es-
tas son libres. Al respecto, la Corte Constitucional se ha 
pronunciado en la Sentencia C-263/11, en los siguien-
tes términos:

-
-

-

-
-

la libertad de 
organización y el derecho a que el Estado no inter-

organización empresarial y los métodos de gestión; 
-

razonable  (Negrilla fuera del texto).
Para el caso que nos atañe y atendiendo el concepto 

de la Corte, uno de los elementos de la libre competen-
cia es el derecho que tiene la empresa privada a recibir 

servicios ofrecidos, limitar la posibilidad de recibir este 
-

viene directamente el mandato constitucional.
Por otra parte, es pertinente mencionar que la Ley 

1430 de 2010 dictó medidas tributarias de control 
sobre la competitividad y establece la posibilidad de 

-
cieros cuando se evidencie la falta de competencia 
en el mercado, por lo que, en opinión de este Minis-
terio, ya recoge algunas de las preocupaciones men-
cionadas en la exposición de motivos del proyecto 
de ley en estudio.

En ese sentido, en el marco de la reglamentación 
de dicha ley el Gobierno nacional expidió el Decre-
to 4809 de 2011, que establece que las entidades que 
demuestren que los costos de realizar retiros a través 
de cajeros electrónicos de entidades diferentes son 
superiores a 20 Unidades de Valor Real (UVR) (hoy 

$4.784), podrán cobrar tarifas por encima de este va-
lor. La anterior medida busca brindar una adecuada 

-
cieros en el marco del precepto constitucional de la 
libertad de empresa.

3. Contradicción con los acuerdos establecidos 
en los tratados internacionales de libre comercio

Colombia dentro de sus compromisos internaciona-
les se ha obligado a no adoptar o mantener medidas que 
impongan límites al acceso a mercados a las institucio-

territorio colombiano.
Una de las medidas que se considera limitante al ac-

ceso a mercados es la de imponer límites al valor total 

en forma de contingentes numéricos o mediante la exi-
gencia de una prueba de necesidades económicas. En 
consecuencia, el condicionar o imponer límites al nú-

vulnera la obligación de acceso a mercados y estaría 
siendo violatoria de los compromisos internacionales 
que Colombia ha suscrito en materia de comercio de 
servicios.

Finalmente, este Ministerio considera que los ins-
trumentos escogidos no son los adecuados, debido a 
que el proyecto de ley del asunto va en contra de al-

emprendido el Gobierno Nacional, así como de buenas 

De acuerdo con lo expuesto, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público se abstiene de emitir concepto 
favorable a la presente iniciativa, no sin antes manifes-
tarle muy atentamente la voluntad de colaborar con la 
actividad legislativa.

Cordialmente,

UJ-1172/16
Con copia a:
H. R. María Fernanda Cabal Molina – Autora. H. 

R. Tatiana Cabello Flórez – Autora. H. R. Wilson Cór-
doba Mena – Autor. H. R. Carlos Alberto Cuero Va-
lencia – Autor. H. R. Pierre Eugenio García Jacquier 
– Autor. H. R. Hugo Hernán González Medina - Autor 
H. R. Samuel Alejandro Hoyos Mejía – Autor. H. R. 
Federico Eduardo Hoyos Salazar - Autor. H. R. Rubén 
Darío Molano Piñeros – Autor. H. R. Óscar Darío Pé-
rez Pineda - Autor H. R. Esperanza María Pinzón De 
– Autora. H. R. Álvaro Hernán Prada Artunduaga – 
Autor. H. R. Ciro Alejandro Ramírez Cortés - Autor/
Ponente. H. R. Margarita María Restrepo Arango – 
Autora. H. R. Fernando Sierra Ramos – Autor. H. R. 
Albeiro Vanegas Osorio – Autor. H. R. María Regina 
Zuluaga Henao – Autora. H. S. Paola Andrea Holguín 
Moreno – Autora. H. S. Alfredo Ramos Maya - Autor. 
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H. S. Alfredo Rangel Suárez – Autor. H. S. Álvaro 
Uribe Vélez – Autor. H. S. Carlos Felipe Mejía Me-
jía – Autor. H. S. Daniel Alberto Cabrales Castillo – 
Autor. H. S. Éverth Bustamante García – Autor. H. 
S. Fernando Nicolás Araújo Rumié - Autor H. S. Ho-
norio Miguel Henríquez Pinedo – Autor. H. S. Iván 
Duque Márquez - Autor - H. S. José Obdulio Gaviria 
Vélez – Autor. H. S. Nohora Stella Tovar Rey - Au-
tora H. S. Paloma Susana Valencia Laserna – Autora. 
H. S. Susana Correa Borrero – Autora. - H. S. Thania 
Vega de Plazas – Autora. H. R. Sara Helena Piedrahíta 
Lyons – Ponente. Dr. Jorge Humberto Mantilla Serra-
no – Secretario General de la Cámara de Representan-
tes, para que obre en el expediente.

* * *
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA AL TEXTO APROBADO EN  
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 172 DE 2015 CÁMARA

1.1
Bogotá D. C.
Honorables Congresistas Esperanza Pinzón de Ji-

ménez, Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Germán Bernar-
do Carlosama López

Comisión Séptima Congreso de la República
Carrera 7a

Bogotá, D. C.
Asunto: Consideraciones del Ministerio de Hacien-

da y Crédito Público frente al texto aprobado en primer 
debate al Proyecto de Ley número 172 de 2015 Cá-

160, 161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones”.

Respetados Congresistas:
De manera atenta, me permito presentar los comen-

tarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público frente al texto aprobado en primer 
debate al proyecto de ley del asunto, en los siguientes 
términos:

El Proyecto de Ley 172 de 2015 tiene por objeto 
-

su momento por la Ley 789 de 2002, por sus artículos 
25, 51 y 26, respectivamente. Dichas normas regulan 
aspectos relativos a la jornada ordinaria de trabajo, re-
muneración de trabajo dominical y festivo, y jornada 

Es de saber que la Ley 789 de 2002 estableció el 
trabajo ordinario entre las 6 a. m. y las 10:00 p. m. y el 
trabajo nocturno el comprendido entre las 10:00 p. m. 
y las 6:00 a. m. En cuanto a la remuneración del trabajo 
dominical y festivo, dispuso una remuneración con un 
recargo del (75%) sobre el salario ordinario en propor-
ción a las horas laboradas.

Al respecto, resulta necesario traer a colación los 
avances en materia de reducción del desempleo en Co-
lombia en los últimos 14 años; incluso con la desace-
leración económica que se ha experimentado a raíz de 
la caída de los precios de petróleos, el desempleo no ha 

-
mente, se ha dado una mejora en la calidad del empleo 

Es así como, entre abril de 2002 y el mismo mes de 
2016, se han creado más de 6,3 millones de puestos de 
trabajo en la economía y al mismo tiempo que los des-
ocupados han disminuido en 887 mil personas. El des-
empleo a nivel nacional pasó de 16,3% a 9,0% durante 

de 2007 y el mismo mes de 2016, la informalidad (bajo 

ha disminuido de 58,2% a 50,7%, lo cual representa la 
creación de más de 1,9 millones de empleos formales.

 
del desempleo en Colombia. 2002-2016.

Fuente: DANE. Cálculos DGPM-MHCP.
 

de la informalidad. 13 ciudades principales. 
2007-2016.

Fuente: DANE. Cálculos DGPM-MHCP.
Teniendo en cuenta este contexto, es importante 

mencionar que el presente proyecto de ley No. 172 

diurna, los recargos nocturnos y los dominicales, dero-
gando el contenido de los artículos 25, 26 y el literal d) 
del artículo 51 de la Ley 789 de 2002.

En lo que respecta al horario de trabajo diurno y 
nocturno, el proyecto de ley busca reducir la jornada 
diurna vigente de 6 a. m. a 10:00 p. m.1 a una de 6:00 
a. m. a 8:00 p. m. y la jornada nocturna de 10 p. m. 
a 6:00 a. m.2 a una de 8 p. m. a 6 a. m. Si se tiene en 
cuenta que el trabajo suplementario o de horas extras 
es el que excede la jornada diurna o nocturna, según 
el caso, la medida trae por efecto que los trabajos de 

1  C. S. T., art. 160.
2  C. S. T., art. 160
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jornada diurna (6 a. m. a 8 p. m.) que excedan las 
20.00 horas recibirán un recargo en su remuneración 
del setenta y cinco por ciento (75%) sobre el valor 
del trabajo diurno3. Además, las labores que se lle-
ven a cabo en la jornada nocturna se contarán a partir 
de las 20 horas y, por tanto, a partir de esa hora se 
remunerarán esas labores con un recargo del treinta 
y cinco por ciento (35%), por el solo hecho de ser 
nocturno4.

El segundo artículo del proyecto de ley busca modi-

Hoy en día los recargos nocturnos se remuneran con el 
75% del salario ordinario y la propuesta del proyecto 
de ley establece un recargo del 100%.

Por su parte, el tercer artículo del proyecto de ley 
tiene como propósito implementar el pago de horas 
extras cuando se supere el promedio de 48 horas se-
manales dentro de la jornada ordinaria de 6:00 am a 
8:00 pm.

Dicho esto, esta cartera encuentra que el proyecto 
no está provisto de un análisis que considere las con-

ni los efectos en el empleo) pues la iniciativa incre-
mentaría los costos laborales que asume el empleador, 
al incrementar el salario promedio de un trabajador, 
lo que tendría un efecto negativo sobre la demanda 
de trabajadores formales. Lo anterior debido a que la 
propuesta desincentiva la creación de empleos de ca-
lidad y estaría promoviendo la generación de empleo 
informal.

En este sentido, diversos estudios han encontrado 
que la elasticidad empleo-salario es negativa, es decir 
que ante incrementos en el precio de los salarios dis-
minuye la demanda por trabajadores5. Para el caso co-
lombiano se ha encontrado que esta elasticidad oscila 

trabajadores, del periodo de estudio, del ciclo econó-
mico, entre otras variables. Con base en estimaciones 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP), se 
encontró que un incremento de 2 horas en el pago de 
horas nocturnas aumentaría la tasa de desempleo entre 
0,2 y 0,3 puntos porcentuales (pp), dependiendo de la 
elasticidad empleo-salario que se tome. Cabe señalar 
que en esta estimación el recargo nocturno se man-
tiene constante en 75% sobre el salario ordinario (el 
proyecto de ley pretende un incremento de 25 puntos 
básicos).

En el contexto económico actual caracterizado por 
una desaceleración en el ritmo de crecimiento de la 
economía, las empresas buscan minimizar sus costos 

Uno de los retos que enfrenta la economía es preser-
var los avances alcanzados en materia de reducción del 
desempleo, informalidad y pobreza. De esta manera, 
un incremento en los costos salariales podría afectar la 
estabilidad del mercado laboral.

En ese mismo sentido se pronunció la Corte Cons-

le dio al régimen actual, en los siguientes términos:

3  C. S. T., art. 168
4 C. S. T., art. 168
5 Por ejemplo: Hamermesh (1993), Cárdenas y Bernal 

(2003) e Isaza y Meza (2004).

-

-

-

De otra parte, en cuanto al trabajo dominical, la ley 
vigente consagra que este se remunera con un recargo 
del setenta y cinco por ciento (75%) sobre el salario 
ordinario7 -
car este recargo al cien por ciento (100%), reestable-
ciendo la disposición anterior a la Ley 789 de 2002, lo 
que a juicio de esta cartera corresponde a una medida 
desprovista de estudio en el impacto que pueda tener 
en el sector empleador, pues no todos los trabajos do-
minicales son excepcionales y algunos de ellos pueden 
responder al modelo y objeto de empresa. Luego, una 
remuneración dominical con un recargo del setenta y 
cinco (75%) resulta razonable en atención al estímu-
lo que merecen ciertos sectores para llevar a cabo sus 
actividades en esos días sin que se vea desfavorecido 
el trabajador, en virtud al reconocimiento justo de su 
labor en días dominicales y festivos. En ese sentido, tal 
como se expuso en torno a las otras medidas, la modi-

laboran el domingo.
Adicionalmente, esta propuesta podría tener impac-

-
boral incrementa los costos, reduce las utilidades de las 
empresas y en consecuencia el pago de impuestos al 

En razón de lo expuesto, esta cartera se abstiene de 
emitir concepto favorable del proyecto del asunto, no 
sin antes manifestarle muy atentamente la voluntad de 
colaborar con la actividad legislativa.

Cordialmente,

Con copia: H. R. Harry Giovanny González García 
– Autor. H. R. John Jairo Roldán Avendaño – Autor.

Dr. Jorge Humberto Mantilla Serrano - Secretario 
General Cámara de Representantes, para que obre en 
el expediente.

6 Sentencia C-038 de 2004 M. P. Eduardo Montealegre 
Lynett.

7 C. S. T., art. 179
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CARTA DE COMENTARIOS DEL CONSEJO  
NACIONAL DE OPERACIÓN (CNO) AL PRO-
YECTO DE LEY 183 DE 2015 CÁMARA – 25 DE 

2014 SENADO

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2016
Señor Ministro Germán Arce Zapata
Ministro de Minas y Energía
Ministerio de Minas y Energía 
Ciudad
Honorable
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley 183 de 

2015 Cámara – 25 de 2014 Senado, por la cual se pro-
-

.
Respetado señor Ministro:
El Consejo Nacional de Operación en ejercicio de las 

funciones que la Ley 143 de 1994 le ha asignado, de 
acordar los aspectos técnicos para garantizar que la ope-
ración integrada del sistema interconectado nacional sea 

-
mento de operación, de manera atenta presenta a conti-
nuación sus comentarios al proyecto de ley del asunto:

- La Ley 143 de 1994 o Ley Eléctrica, por la cual se 
establece el régimen de las actividades de generación, 
interconexión, transmisión, distribución y comerciali-
zación de electricidad, prevé que entre otros objetivos, 
le corresponde al Estado en relación con el servicio de 
electricidad: abastecer la demanda de electricidad de 
la comunidad bajo criterios económicos y de viabili-

- Desde la perspectiva de la función de regulación 
por parte del Estado, esta tiene como objetivo básico 
asegurar una adecuada prestación del servicio median-

-

calidad, oportunidad y costo del servicio, para lo cual 
debe promover la competencia, crear y preservar las 
condiciones que la hagan posible.

- La operación del Sistema Interconectado Nacional 
se debe hacer procurando atender la demanda en forma 

utilización de los recursos disponibles en forma econó-
mica y conveniente para el país1.

-
plica: i) la capacidad que tienen los sistemas eléctricos 
de suministrar los requerimientos de la demanda y la 
energía a sus usuarios en todo momento, y, ii) desde 

1  Ley 143 de 1994, artículo 33.

la seguridad, es la capacidad que tienen los sistemas 
eléctricos de soportar disturbios repentinos como cor-
tos circuitos eléctricos o las pérdidas imprevistas de 
elementos del sistema.

- En Colombia la energía proveniente de las cen-
trales hidroeléctricas es la principal fuente de genera-
ción de electricidad y excepto en situaciones críticas 
de hidrología debidas por ejemplo a la presencia de 
un fenómeno El Niño, la generación hidráulica es de 
aproximadamente el 74% de la generación total, que 
equivale a 132 GWh día.

las plantas de generación hidráulicas deben reportar al 
operador del sistema, entre otros parámetros técnicos de 
operación, los valores de los volúmenes de les embalses 
(volumen útil, volumen muerto, volumen mínimo técni-
co, volumen máximo técnico), los cuales son incorpora-
dos en la base de datos de la operación del sistema, para 
su planeación en el corto, mediano y largo plazo.

- En un período de hidrología crítica como el que re-
cientemente ocurrió, desde el mes de octubre de 2015 has-
ta el mes de abril de 2016, por la afectación del fenóme-
no de El Niño con características de un evento fuerte, los 

tasa de desembalsamiento aumentó, el nivel del embalse 
agregado disminuyó y la generación térmica aumentó su 
producción, llegando incluso a valores cercanos a los 90 
GWh día para el mes de marzo de 2016. El embalse agre-
gado llegó a un nivel del 23,88% y algunos embalses del 
sistema alcanzaron valores mínimos históricos en los que 
nunca se había operado. Teniendo en cuenta la evolución 
en las condiciones climáticas, se espera que fenómenos de 
estas características presenten un aumento en su frecuen-
cia y criticidad.

Por lo anterior, es de absoluta relevancia para ga-

atender la demanda nacional sin interrupciones, que 

permita la utilización de la totalidad de su volumen útil 
para la generación de energía. En caso de no contar con 

-
drico de los embalses actualmente existentes para las 
actividades de pesca y acuicultura u otros usos, se ve-
ría seriamente afectada la atención de la demanda de 

sistema eléctrico. Lo anterior tiene un impacto sobre 
los costos de operación del sistema lo que se vería re-

todos los usuarios, en detrimento del bienestar social y 
el crecimiento económico del país.

esta desincentivan proyectos de expansión de genera-
ción con base en el recurso hídrico, considerada energía 
renovable, de la cual el país aún tiene un gran potencial 
por desarrollar. Con esto, el país se vería abocado a una 
expansión en generación del sistema con recursos más 
costosos desde el punto de vista operativo y ambiental.

Atentamente,
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CARTA DE COMENTARIOS UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 087 DE 2015
 

1110 I0134
Bucaramanga, 17 de junio de 2016
Honorable Representante a la Cámara 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Carrera 7a No. 8-68 Capitolio Nacional 
Bogotá D. C.
Referencia: Inconveniencia del Proyecto de Ley nú-

mero 087 de 2015,
.

Estimado señor Presidente:
En mi condición de Rector y Representante Legal 

de la Universidad Industrial de Santander considero 
pertinente compartirle las razones de inconveniencia 
que para el Sistema Universitario Estatal (SUE) tiene 
el Proyecto de Ley de la referencia, de conformidad 
con el texto aprobado en primer debate por la Comi-
sión Sexta Constitucional Permanente de la Honorable 
Cámara de Representantes, en sesión celebrada el 6 de 
abril de 2016.

Estos reparos se fundamentan en la afectación a la 

medida que el proyecto de ley referido: i) socavaría el 
diseño administrativo que supone un calendario acadé-
mico con hitos precisos para el recaudo del valor de 
las matrículas, al eliminar la distinción entre matrícula 
ordinaria y extraordinaria; ii) malograría las relaciones 
entre las instituciones y los estudiantes al enfrentarlos, 
de forma innecesaria, a procedimientos de “comproba-
ción” de incapacidad económica con respecto al pago 
de derechos de grado cuando, por ejemplo, cada IES 

matrícula del estudiante, lo que hace justo y equitativo 
-

cada el valor de los derechos complementarios del 20% 
al 10% del valor de la matrícula, sin contemplar, como 
se ha hecho en el concierto del Sistema Universitario 
Estatal, que así se afecta una fuente de recursos propios 
provenientes de los ingresos por servicios de docencia, 
investigación y extensión.

Por las razones aquí expuestas, respetuosamente so-
licito al Señor Presidente su digno concurso con el pro-
pósito de analizar las consideraciones antes dichas, con 

adversos que el Proyecto de Ley en trámite representa 
para el Sistema Universitario Estatal.

Con sentimientos de especial consideración, respeto 
y gratitud.

Copia a: Doctora Gina Parody D’Echeona - Minis-
tra de Educación Nacional 

Dr. Luis Fernando Gaviria Trujillo - Presidente SUE.
* * *

CARTA DE COMENTARIOS DE LA CONTRA-
LORÍA DELEGADA PARA LA ATENCIÓN CIU-
DADANA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 232 

DE 2016 CÁMARA – 161 DE 2015 SENADO
-

De: CGR atención ciudadana <cgr_atencionciuda-
dana@contraloria.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2016, 9:38 a. m.
Para: Atención Ciudadana; Atención Ciudadana; 

atencion.ciudadana@congreso.gov.co
Asunto: Traslado por Competencia DP No. Compe-

tencia código 2016-100868-82111-NC de 2016-06-16
2016EE0077932 
82111
Bogotá D. C.
Código de solicitud: 2016-100868-82111-NC
Radicado de solicitud: 2016ER0061267
Señores
Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana del 

Congreso de la República
atencionciudadana@senado.gov.co
atencionciudadanacongreso@senado.gov.co
atencion.ciudadana@congreso.gov.co
Ref.: Traslado por Competencia DP No. Competen-

cia código 2016-100868-82111-NC de 2016-06-16
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 

21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

1° de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se re-
gula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso-Administrativo”, adjunto a la presen-
te misiva remitimos para lo de su competencia y demás 

la cual el Equipo Jurídico Pueblos pone de presente los 
riesgos que supone la aprobación del Proyecto de Ley 

-
rio de la Ley 1760 de 2015, premática mediante la cual 
se circunscribió la medida de detención privativa bajo 
criterios de racionalidad, reforma de evidente carácter 
regresivo que, de contera, desconoce los lineamientos 
formulados por la Corte Constitucional en las Sentencias 
T - 388 de 2013 y T - 762 de 2015.

Asimismo, le informamos que el trámite dado al 
petitorio en referencia le ha sido informado en debida 
forma al interesado.

Sin otro particular,

Anexo 2 folios
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Respetado doctor(a):
Por ser de su competencia, mediante correo electró-

nico adjuntamos copia derecho de petición, para que se 
adelanten los trámites correspondientes.

NO -

-

Atentamente,
Dirección de Atención Ciudadana
Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana
Importante: Este documento es propiedad de la 

Contraloría General de la República de Colombia, y 

o sensible. Por tanto, usar esta información y sus ane-
xos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fis-
cal en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no 
se encuentre destinado este correo o reproducirla total o 
parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación 
vigente. La Contraloría General de la República de Co-
lombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionali-
dad se verá comprometida si la información, opiniones 
o criterios contenidos en este correo que no están direc-
tamente relacionados con los mandatos constituciona-
les que le fueron asignados. Las opiniones que conten-
ga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al 
contenido de este correo electrónico por cualquier otra 
persona diferente al destinatario no está autorizado por 
la Contraloría General de la República de Colombia. 
El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, 
intercepte, controle o impida esta comunicación, antes 
de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sancio-
nes penales correspondientes. Los servidores públicos 
que reciban este mensaje están obligados a asegurar y 

contenida y en general, a cumplir con los deberes de 
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el es-
tatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le 
solicitamos enviarlo de vuelta a la Contraloría General 
de la República de Colombia a la dirección del emisor 
y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El 

que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la 
cual la Contraloría General de la República de Colom-
bia no aceptará responsabilidad alguna por daños cau-
sados por cualquier virus transmitido en este correo.

* * *
Luis Fernando Hernández Iglesias (CGR)
De: equipojuridicopueblos.sder-request@lists.ri-

seup.net en nombre de EQUIPO JURÍDICO PUEBLOS 
equipojuridicopueblos.sder@gmail.com 

Enviado el: jueves, 16 de junio de 2016 12:12 p. m.
Para: equipojuridicopueblos.sder 
Asunto: [equipojuridicopueblos.sder] [equipojuri-

dicopueblos.sder]. Comunicado sobre reforma a la Ley 
1760 de 2015.

COMUNICADO
La Comisión de seguimiento de la Sociedad Civil, con-

formada el 9 de junio de 2015, por representantes de di-

versos sectores académicos, políticos y sociales para darle 
seguimiento a la Sentencia T -388 de 2013, relativa a los 
derechos de la población penitenciaria en Colombia, se 
permite llamar la atención sobre los riesgos que implica el 
trámite de la propuesta de reforma a la Ley 1760 de 2015.

La prevalencia de la libertad y la presunción de ino-
cencia son principios fundamentales del Estado de De-
recho. Por ello, cualquier privación de la libertad debe 
tener un carácter excepcional, estar estrictamente regu-
lada por la ley y cumplir con condiciones que garanti-
cen la dignidad humana. En Colombia, el abuso de las 
medidas de aseguramiento privativas de la libertad ha 
sido una constante, lo cual ha agravado los problemas 
de hacinamiento y la crisis de derechos humanos en 
centros de reclusión del país, además ha incrementado 
los costos económicos y sociales del encarcelamiento. 
Así lo ha reconocido la Corte Constitucional al declarar 

viven las personas privadas de la libertad a través de las 
Sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015.

Con la aprobación de la Ley 1760 de 2015, cuyo ob-

plazo máximo de un año de duración de las medidas de 
aseguramiento privativas de la libertad, salvo en algu-
nos casos especiales. Igualmente, se estableció que esta 
clase de medidas de aseguramiento solo se podrán im-
poner cuando quien las solicite logre probar ante los 

. En 
este sentido, a partir del 6 de julio de este año según la 
mencionada ley, el juez de control de garantías tendrá 
la posibilidad de otorgar una medida no privativa de la 
libertad cuando se cumpla el plazo máximo de la deten-
ción preventiva, y podrá otorgar la libertad a una perso-
na con medida de aseguramiento privativa de la libertad 
que cumpla las condiciones establecidas en la ley.

Pese a lo anterior, el Congreso está a punto de aprobar 
el proyecto de Ley No. 161 de Senado de 2016 y 232 de 

-
posiciones de la Ley 1760 de 2015”, que plantea aplazar 
la entrada en vigencia de varias disposiciones de la Ley 
1760 por un año más. La Comisión de Seguimiento de la 
Sociedad Civil a la Sentencia T-388 de 2013 hace notar 
que la eventual aprobación de esa reforma es una medida 
regresiva frente a la propuesta de racionalización de la de-
tención preventiva ofrecida por la Ley 1706, y es contraria 
a las órdenes proferidas por la Corte Constitucional con el 

La Comisión hace un llamado respetuoso al Con-
greso de la República para examinar esta propuesta de 
reforma y abstenerse de aprobar esta iniciativa que re-
sulta regresiva. Solicitamos que cualquier medida que 
se proponga en materia de política criminal y peniten-
ciaria, respete los principios de presunción de inocen-
cia y excepcionalidad de la privación de la libertad du-
rante el proceso penal, y se ajuste al propósito estatal, 
conforme a los estándares internacionales, de proteger 
los derechos de las personas privadas de la libertad.

No es momento de retroceder. Es momento de 
avanzar en la formulación de una política criminal y 
penitenciaria más humana, respetuosa de los derechos 
humanos, y encaminada a superar los problemas es-
tructurales que enfrenta el país debido a la grave crisis 
carcelaria y penitenciaria.

Firma:
La Comisión de Seguimiento de la Sentencia T-388 

de 2013.
--
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Bajo las normativas internacionales del SPAM, este correo 
-

boletín debes enviarnos un correo a esta dirección con “asun-

datos a la brevedad posible. Si desea publicar nuestros artícu-
los, incluya nuestra fuente como crédito de los mismos y soli-

Gracias
EQUIPO JURÍDICO PUEBLOS
http://derechodelpueblo.blogspot.com/
www.facebook.com/blogDerechosdelosPueblos
http://twitter.com/equipoiuridico
Importante: Este documento es propiedad de la Contralo-

ría General de la República de Colombia, y puede contener 

usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al 
ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a perso-
nas a las cuales no se encuentre destinado este correo o re-
producirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la 
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